
DON JOSEPH
MONTESISTO,

Y COMPAfilA,

Y \jw^

D. FRANCISCO XAVIER HERCQ.
DON PEDRO VAND EN TRILLE, COMPAñIA,

VEZINOS
, Y DEL COMERCIO.

DE ESTA CIUDAD.

EN LOS AUTOS EXECUTIVOS
, QUE SIGUEN

CONTRA

DON DIEGO GOUGH,
Y OTROS INDIVIDUOS DEL MISMO COMERCIO.

POR LA CANTIDAD DE DíES Y SEIS MIL
pefos

,
que importan las dos Pólizas de Seguro

que los referidos firmaron
, fobre el caico

, y pel-
trechos del Navio nomorado Nucftra Señora del

Rofario (alias; la Amiltad
, fu Capitán

Diego Baptifia Sturdij
En el viage

,
que intentó hazerdefde la Guayra,

Provincia de Caracas
, á la Isla de

Santa Cruz de T henerife,
en Canarias.
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I. 1 IEMPRE ha fido dro Vandentrille
, en la precion de hazer

defgracia de los ver por todos medios la clara jufiicia
,
que

que quieren aíTe- les aisilhe
,
defvaneciendo las dificultades

gurar fus caudales, conque intenta obicurecerfe.

de las contingen- 3. El día primero de Febrero del ano pro-

cias del mar, pade- ximo pallado de mil íetecientos y quarenta

cer para fu cobran- yuno,D,DiegoGough,D. JoíephdelDu-

za, mayores peligros en tierra; porque fi fu- que, D.Efievan Mofii,v la Cafa de Berdunc

cede la perdida, encuentran, en vez délas Vincent, yCom pañia
,
por las cantidades,

fesuridades, que bufcan, los quebrantos de que cada uno expreíla, y
hazen en unafuñi-

que huyen i hallando ,
no quien les pague, ma la de 4p. pelos , fe obligaron a favor de

ímo quien litigue ,
porque es coftumbre la Compama de Herque

, y Vandentrille,

anticua de los Aseguradores ,
recibir fin por quenta de quien perteneciefe, acorrer

dificultad ios premios
, y

molefiar a ios Al- rielgo lobre el caico
, y peltrechos del Na-

fecurados con litigios por no fatisfacer
,
co- vio N.Señora del Rofario ,

defde el Puerto

mo ofrecieron, y afsi fe experimenta mayor de la Guayra , a el de Santa Cruz de Thene-

difpendio ,
en lo que fe inventó

,
para hazer rife

, fin la menor obligación de los Aj]egurados,

menor el daño ,
dixolo el Card. de Luc. en k bager confiar el ríefigo ,

tu de los Ajjegurado-

el dife. 1 06. de cred. O* deb. n. 5 . Ibi : Mos eft
res a boíVer lospremios, bienfi por Via de apuefia

ajj'ecuratorum mercedem recipere libenter
,
pro- para pagarfin replica

,
ni contradición alguna

, fi

mercibus qu¿falvd ad locurn defiinatum appule- acaeciera ,
laperdida del dicho Navio

(
que Dios

rant j in cafu autem naufragij ,
lites ajfumere, ac no permitieje

, ni averia alguna
)
porJer afsi fu

fufiinere ,
qua ajfecuratis dupliem inferuntjac- Voluntad,)'pallo exprejj'o, hecho de acuerdo con

turam.

^os Asegurados
, fuera el Navio delporte ,y de-

2 . Pero nunca con mas propriedad fe faifa
,
quefuefj'e, porque afsi también era fu >0-

puede dezir
,
que D. Diego Gough

, y con- luntad

:

fegun confia a el foi 3 . de los Autos,

fortes han hecho parecer dificultofa la co- en lo manuefcrito de la Póliza,

branza
,
que fin duda fe creyó fácil ,

cncon- 4. El dia tres del mifmo mes de Febrc-

trando, para no pagar, embarazos aun en ro, lapropna Cafa de Berdunc, Vincent, y

lo mas corriente, y lifo
,
que también dixo Compañía, y

otras de efie Comercio
,
por

de los Aileguradores el Stracha Gloj. 19. n. la cantidad que refpe&ivamente firmó cada

1 . Ibi : Tlerumque diff'eremUfolutmusgratia, uno , fe obligaron en favor de Don Jofeph

nodum
(
utamnt)

injcirpo quarunf, porque fin Montefifio, por quenta de quien pertene-

embargo de la literal
, y

confiante obliga- dele, á el feguro de 1 z p.
pifos ,

lobre el caf-

cion de las Pólizas, y del innegable fucello co,y peltrechos del nominado Navio i en

de la perdida
, a que fe confiituyeron reí- conformidad de la Volita , y por Via de apuefia,

ponlables
, fon tantos los esfuerzos , fubti- fin la menor obligación de los Asegurados a ha-

lesas,
y efugios conque fe defiende el pago, ,¡er confiar el riefgo ,

bienji de los AJJegurado-

que le ven D. Jofeph Monte! filo
, y D. Pe- res a pagar,ji acaeciera laperdida

(
que Dios no
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permitiere) fin replica , m contradtcion alguna,

fuera el dicho Nalno delporte
, y defensa ,

que

fuej]'e,por fer a/si¡u voluntad, fegun fe veef-

critoen la Póliza delfol. y

5 , - Por Abril del mifmo año próximo

pallado ,
llego a la Bahía de ella Ciudad

D. Benito Mendez, Maeílre, y
Adminiílra-

dor del Navio N. Señora del Rofario , en el

Francés nombrado el Manícal de Cogui,

e mzocon toda la carga de fu Regiílro ;

confiar
,
por los Tellimonios que prelento

ante el feñor D. Francilco de Varas y Val-

des, delConfeso de S.M. fu Preíidente de la

Real Audiencia
, y Cafa de la Contratación

a las Indias
,

para cjue fe le permitidle dd-

cargar, y cumplir lu Re^illio en elle Puer-

to : Que el día 9. de Septiembre ( legun to-

do refulta a elfol, 8.yJtgiuentes )
D. üabncl

de Suloaga ,Governador,
y Capitán Gene-

ral de la Provincia de Caracas
, a tu pedi-

mento, mando hazer la viíita
, y fondear el

Navio N.Señora del Rofario
, conque avia

bueltode Porto Cabello a la Guaira j como
con efecto fe executó, por ante Juan Joleph
Muñoz Bejarano, Elcriuano Publico, del-

puesde aver defeargado el Cacao,cjue traía:
Y queentreze del mifmo mes de Scpdem*
bre fe vifito de orden del dicho Goberna-
dor

,
por D.Luis Antonio de Pedroza, Ca-

pican de Mar en aquel Puerto
, aucav.cn-

doloarquendo recbuiofu, .kel u,,.„ J„c . ,

que daxeron, ellar carenado á iu Intisfac!
cion, citaneo,

y fuficientcpara el vía™
, yque cada uno traía lo neccüarioá tu extren

n
10

,’ ^Iv
10

í

^ a 3 Bombj
> "«niídto ha-

liarlo habd,dbnco,
y con U ttuJ

faria para fcguir fu viage , crcuyaconíc.
quencia (e le habilito a la carga

i
y mediada,le repitió otra viíica

, cu que también Ib ha.
lio ella, capaz el Navio i de forma, que del-
pucj de citas

, ydd.iv demás diligencias
acultumbiada»

,
que le practicaron, (de

concedió licencia en el din veinte
y cinco de

Octubre
,
para que pudieíe navegar.

6, Que con efecto Calió el dkprimeiode
Noviembre con viento favorable

, en la

coníerva de otros dos Navios de la Compa-
ñía de Guipuzcua nombrados Ñera. Señora

del Coro
, y San Scbaftian

,
que a el tercer

dia de navegación por fer mas veleros lo de-

xaron lolo,ael bguicnte le entró gran fuer-

za de viento por el Lclte
, con cjue forze-

geo a el Nortean ppahrgo$,y con elTrin-

tjueteel mas tiempo, mandando íiempreel

mar
,
con muchos aguazeros

, halla la altu-

ra de veuue
y

ícis grados
y medio

,
en cjue

lebaHarón el día diez
y ckHo de Noviem-

bre , y que ai clic tiempo abrió el Navio

aguade bomba ^ de forma que era precilfo

elUrcontinuaiiicntccon una: Yhaviendo

fe dclguarnccido, icarmo otra, que ddpa*

es 1c aventó
, y fue ncceílario hccharla ite-

ra, para remediarla
,
por loque la gente to-

mo la rdolunon de ocurrir a el Capitán,

Macilrc
, y Piloto, jsara que no fe engolfad

len mas : Clamando porque fe arribara ala

jórcenlas immediata
, y

aunque fobreel

ailumjnohrzieron muchas inltancias, elPb

loto, en quien fe comprometieron codos, los

aquieto, con las razones
,
que confian de la

primer tcrciht ación deD. Juan joiephde

Apadlcgui, Eferivano del Navio, fecha»

nulmo día diez
y
ocho de Noviembre, fo •

1 7- bueka
, dizicndolcs

,
que no eltaba en

parage de arribar, que no precisaba por efl'

maces la arribada, ni avia de cjue tener cuy-

‘lado,
y otras expresiones de feguridad , y

confianza,

7* Halla cjue el día veinte y
tres de No

viemhre, viendo la gente, cjue cótinuaba
<j

recio de la tormenta
,

las mares alcas ,
)’

v|ento rigorofb, bovió a clamar (obre

r*bada
, y

(obre que f® alíjale el Navio ,
a ^

l
l
Uc el Piloio le ojudo, alU guiándoles,

l
l .

no avia motivo para ello
,
que 1» lhglir*



cafó, el feria el primero
,
qur alijara quanto

le pertenecía, que ya iba diminuyendo al-

tura ,
porque no podia ir fino a el Suelte,

y
que nada les fatigaba : cuyas razones aun

nó bailaron a fofegarlos
,
pues fue preciílo,

que el Contramaellre los contuviere i íe-

gun con lia de la fegunda Certificación, da-

da por el mifmo Efcrivano el dicho dia

veinte y tres de Noviembre ,
en la altura de

veinte y
quatro grados

, y
veinte minutos,

que figue ala deleitado fol. 17.

8. Pero proliguiendo las tormentas, y

alteración de las mares, clamó tercera vez la

gente el dia treinta de Noviembre ,
en la al-

tura de diez y nueve grados elcafos
,
(obre

que fe arribara ; como fue preciílo hazerlo,

por cllár muy atrazados, íobre la Isla de las

Virgines Gordas
, y no fer pofsible, a caula

de lo mucho
,
que avia trabajado el Navio,

bolverá tomar altura, y
aísife acordó en di-

cho dia ( fegun conlla de la Certificación

tercera del mifmo Efcrivano) arribar á el

Guaiico
,
donde llegaron en fíete de Di-

ziembre
; y

defpues deaver jultificado Don
Benito Méndez fu arribada, le reconoció á

fu pedimento el Navio ; y en villa de las di-

ligencias pra&icadas en los Proceílos Ver-

bales, que fe refieren en el Teitimonio del

/o/. ii. fe declaró incapaz de feguir fu viage,

y de aguantar Carena ¡ mandando los Mi-
nillros de aquel Puerto

,
que le delguazara,

ó que fe echafe á pique
>
por lo que le' avia

lido forzofo transbordar lu carga a el dicho
Navio nombrado el Marifcal de Cogni
donde llegó a la Bahía.

9. En fuerza de ella jullificacion
, fe

habilitó por el fcúor Proficiente
,
para la def-

carga
: y reconociendo ya D. Joieph Mon-

teí ilto,
y D. Pedro Vandentrille, por las di.

ligencias, que empezaban á practicarlos Al
ieguradores, el animo que tenían de efe 11

11 le mjull.imeiue á tan debido pago, j^j
l^clo de no ellar cumplido* Jos leis mefei,

. 3
*

que fe prefinen, de termino en la Póliza,pa-

ra preparar mas bien fu acción executiva,

con pretexta de no perjudicarla, dieron por

ante laRealJulliciade ella Ciudad,
y
por la

preíencia de jofeph Antonio Camacho, Ef-

crivano de fu Numero
,
cierta Información,

con diezTelligos
,
que lo fueron el mifmo

D. Benito Mendez
j D. Francifco Amaran-

te, primer Piloto del Navio ; Gerónvmo de

Toledo > Manuel de Toledo, Contramaef*

tre \ Gerónymo Albertos, Palíagero .Nico-

lás Delgado y Francifco Cabrera j Diego

Viciorioj é Ignacio Candelaria, Marineros»

y
D. Jofeph de Cala, fegundo Piloto.

1 o. Los quales
,
como parece del folio

buelca,halla el folio iS 5.deponen con*

textemente con citación de los Allcgmado-

res

,

que haviendoic delc.irgado el Navio

quando llego á la Guaira
,
p.ifso á Puerto

Cabello, para carenarle, comofe careno de

firme quanto necefsitaba
,
poniéndolo cf-

tanco
,
de (guilla

, y
Collado, ron alilten-

cia de los mas de los tclligos
»
Que en cita

forma havia buclto á la Guaira
,
para rece-

bir fu carga
, como la recibió defpues de las

vifitas
,
que deben hazer

, é hizieron el Go-
vernador,yOficiab Reales de aquel Puerto,
con cuya licencia falló a navegar el dia pri*

mero de Noviembre
, en la conferva de los

dos citados Navios de la Compañía de Gui-
púzcoa, que por adelantarle fodexaron fu-
lo a el tercero día de lu navegación

;

que a el

quarto, experimentaron los vientos contra-
nos,

y mares altas, relacionados en las Cer*
tocaciones

,
que en todo contestan

, y def-

pues de una,
y
otra Junta ,

viendo que b
ngorofo de las tormentas, contrariedad de
vientos, é inquietud tic los mares continua
ba

i queelNaviohaziaagna.qiieie halla*

ba muy atrazado en la altura
, y que avia

trabajado mucho, íe determinó a arribar á
el (illanco s y que haviendo llegado ü elle

Puerto
,
por los Mimilros de él , fe declaro



Incapaz de fcguir el viage
, y de aguantar

carena, defpuesde averio hecho reconocer;

y fue preciílo abandonándolo, fletar el otro,

en q avian venido, para conducir la carga.

ii. A confequencia de ella Informa-

ción, y
de los demas inilruinentos, cumpli-

do el plazo de otra Póliza
,
que en iguales

términos avian firmado, a favor de D. Jo-

feph Montefilfo, por la cantidad de dos mil

pefos, D. Pedro Berges, y D. Phelipe Gar-

nier, fe dcfpachb por la nnfina Real Jullícia

Mandamiento de exccucion contra lus

perfonas, y bienes
¡ y fin embargo de la

opoficionque hizieron,con mas vigor, que

juíficia, obtuvo dicho D. Jofeph íentencia

de remate ; fegun parece de los Ycllimo-

nios del/o/. í.ydelj.buelta.

iz. Cumplidos defpues los plazos de

las dos Pólizas de nucltroaflumpco
,
que fe

firmaron en primero
, y tres de Febrero,

también fe delpacho la execucion por la ind-

ina Real Juíficia
, y le continuaron los Au-

tos por la prefencia de Jofeph Antonio Ca-

macho
,
pidiendofe por unas

, y otras partes

varias diligencias
, en el termino del encar-

gado iqpor hazer menos difuiío elle prelu-
puefto

, fe omiten por aora, refervando lu
cxpoíicion, para los lugares a donde parece
que conducen fusefpecics. Hallan por V.S.
a inftanciade los Aíleguradores

, citando
quaíi para efpirar el termino

, fe mandaron
retener en ella Real Audiencia

, y Caía de
Contratación a las Indias, donde le hallan,
eneltado de Sentencia de remate,queD.]o-
feph Montefifto,

y D. Pedro Vandcnmllc
pretenden fe de a fu favor, por las razones
que mamfellaran en elle dilcurfo.

13. No ay en el derecho verdad tan
afortunada

,
que tenga la felicidad de no fer

controvertida
,
porque por muy juila quc

fea una preccncion, no faltan lolicitas dudas,
ue la hagan controvertible

, como lo dixo
ujhmm m auth. da 1 a¡*¡% (JolUt, 4. «ir. 4 ,

.

cap. 1. Ibi : Eo quod nthil intetbomines
,

indéitatm
, utmn jmfsit

,
luct aligadfu Vaidt

jujhfstmum ; tamen fufedere quandamfilien

m

diéitationcm, Afsi lo acredita la experiencia

en elle Pleyto
,
pues riendo tan clara la juíli-

cía de D. Jofeph Montefiílo
, y D. Pedro

Vandentrille , aun no han faltado dificulta-

des
,
que quieran hazerla dudofa

: y los Af-

íeguradotcs
,
que ofrecieron pagar, fin re-

plica, m contradicción alguna, han fabido

bufear tantas
,

que es forzoio no omitir para

conttarellarlas , mgun medio , de la mas

cuydadofa defenza.

14, La ley z?. tic, 19. del lib. $. de k
recopilación de Indias » Ordena

,
tjue en qud-

quterforma Je ida
,
o Venida de Indias

,
que ap

perdida
, naufragio ,

§ deftorga Je mercadería,

por no poder eflar ,
para navegar

,
puedan los

Ailegurados hazer dotación , en los Allegu*

radores
, y ellos tonjlando de la perdida

,
nau-

fragio, o de¡car?a
, fean obligados a defembd-

s¿ir luego lo que hubieren ajjegurado
, y ante lo*

Jas tojas dejembolan , y
pongan en poder de

aquellos, la cantidad de la Póliza, dándole

la fianza
,
que en ella fe previene.

15. En todos los contratos el convenio

de las partes es la Ley
,
que debe obfervarfe

ut probat textus m leg. 1. fuonVenit/J. dep°“

Jui Ibi : contratas entm legem ex conVentione af*

upiunt. Porque los contrayentes fon los le*

guiadores
,
que dan regla, y

forma a el con-

trato
, ut probal textus ni leg. 4 1. fj-

& ve> '

oblig, ibi ¡ m tonVenUonaltbusjhpidationiha
>011

traclui fot mam t ontraléenles dant, \ en los k*

guros es la Póliza ley ekripta, cuyas
palabras

le deben obfervar ,
inviolablemente ,

at ‘ 0

((t cafa l\tg, Je Comm. diftarf, i,n. * •
^

^

materia af/eturatiums primipaltter in h.e>rndnt
,n

ejl Verba apmbo ajfeouatmn j
qton mimo &

fro lege babeada ¡uní ,
tm ab ha recedere df

mt*s quia tono ahentmm Volunta > mebus ha tr

non ¡Hstejl Oiwb, objet é. 73-/1. i

atat JúluloiO. .

Iií,
brt



16. En tas claufulas impreflas ,
de las

citadas Pólizas
,
que eftán reconocidas por

los Aííeguradores, fe dize que ellos, fi a cae-

ciere naufragio ,
o perdida

,
pagaran ,

fin

contradicción, ni replica, dando los Au-

gurados fianza
,
de eítár á derecho, con los

Aííeguradores, fi quifieren jullificar
,
que

d pago fue indebido. En lo manuefcripto

de las miímas Pólizas, para que no fe creye-

fe, que los Aííeguradores ,
no fe hizieron

cargo del contenido de las citadas claufulas

generales, fe obligan expecialmente, apa-

gar ,
fin replica, ni contra dicción alguna la

perdida ,
{i acaeciera ,

dando con elfa gemi-

nada repetición la mas clara prueba de lo

premeditado de fu oferta ,
ut docet Cafa feg.

JeComm. dife. 30. n.z6. ibligeminatio emm con-

fenfus argmt majorera animi deléerationem.

1 7. En los Autos ella juftificada la per-

dida del Navio
,
que no folo fe verifica en el

naufragio, fi también en la impofsibilrdad

de llegar a el Puerto de fu defiino >
ut docet:

Cafa feg. dife, 1 o. n. 5 . ibi; nayi ad fortum ( ha-

bla del de fu defiino )
non appellente afjecura-

tio promifadebetur :i?in dije. 142,. n. z. y 3.

fx leg. i.C. de naujrag. isr ex cumdeprejfa

7-jj, ad leg. fpd.dejatlu. Scac. decomm. §. 1,

qtuef. i.7i. 1 47. yerf. profolidafantera, de af-

jécurat. part. 4. n. y^.flracb. de afecurat.gloj.

¿7, a. 7. Y los demás
,
que el Cafa Reg. ci-

ta
,
porque en realidad es lo mifmo

,
que

perderle en la tormenta arribar tan maltra-

tado á el Puerto ímmediato
,
que le fea im-

ponible aun repararfe
,
para continuar á el

de lu delfino ,
como le lucedio á el Navio

Ntra, Señora del Rofario , en el Guaneo.

18. Y afsi parece
,
que no havia moti-

vo para que los Aííeguradores fe efculáílen

áel pago
,
que ofrecieron

,
pues fe verifico el

cafo, en que fe obligaron V quenotienen

motivo alguno
,
para controvertir la clara

jufiiria , conque les reconvienen los Ade-

cuados i pero fia embaí go, niM inttr bomh

5 .

oesfie ejl mdubitatum
} ut nonpofsit, licet ahquid

Jit yaldejujlifsimu ; tamenfufapere quandafo-

licitamdubitationem \ no faltan dudas folia-

ras
,
conque hazer dificultofa la verdad , co-

mo lo dixo juftiniano en dichas palabras,

porque los Aííeguradores bufean embara-

zos, aun donde no puede averíos ,
nodum in

fcirpo qu¿erunt
} como lo afirma el ya citado

Stracha
,
para llevar adelante el abufo

,
que

culpa el Card. de Luc. de recibir fin dificul-

tad los premios, y no pagar fin litigios, mos

eji afecuratorum
3
tyc.

1 a. Fue la Póliza de uno
, y otro fegu-

ro hecha por via de apuefta ,
baxo la condi-

ción de fi llega, o no llega i eíta fe verifica

en la fegunda parte, íiempre que el Navio fe

imposibilite de llegar áel Puerto de fu def-

tino ,
ut probat text. tn leg, hoejure 10. ff.

de

yerb. obhg. Ibi : Hoc mre utimur
,
utex bacJh-

pulationeji Lucius Nitius ante Calendas Majasjn

Italiam non yenerit, decem daréjpondes,
non ante

quidquam petipojYit
}
quam exploratumfit, ante

eam diem in Italiam 1 itium yentre non pojj'e fle-

que yemfe j
jiye £0 yiyofiye mortuo idacciderit,

es text. m leg. itaftipulatus 115. tit. eodem Ibu

Sed Ji itaJ'tipulatusfuero : Si in Capitolium

non ajeendens yel Jlexandriam nonjeris
,
cen-

tum daréjpondes > NonJiatini commiteturftipu~

latió
,
quanVts Capitolium afeendere ,

yel Jlexan-

driamperyentre potuerisfj'edcum ccrtum J]ec^-

pent te Capitolium afeendere ,
yel Jlexandriam

irenonpofe : Y por configuiente, Tiendo

confiante
,
que el Navio N. Señora del Ro-

fario quedo á el través en el Guarico ,
per-

dieron los Aííeguradores la Apuclta
,

por-

que ya es cierto ,
que no puede llegar a el

Puerto de fu defiino , y
efio baila para que

la condición fe verifique ; Sive eo yiyo,jtyc

mortuo idaa iderit
,
que dize Ja citada Ley 1 o.

¿o. Es regla tan fabida, como cierta,

que la propoíicion disiuntiva ,
le veiifica

íiempre, que qualquiera de fus extremos 1c

verifique ; Vtprobat textus m leg.Ji bmdi pht-

p ¿ n
f



tf.
t

.

res 5
.jf.

de condiü, inftkktfamm ; íbi : $ed/í c///-

juntin cuilibet text. m leg.fi ita fus ir m leg. fi

fus ¡ta de \>crb. obl'tg. ir m §. fiplures comítrito-

nesjnjhtut.de bcered. mjl. La ley 1 9. t1t.55i.lib.

9. de la Recopilación de Indias , dize :
Que

conloando del naufragio, perdida, ó defcar-

ga, por nopoder eftarpara navegar,paguen

losAileguradores. Y afsi íiendo bailante

paratjue lo referido fe verifique, que confie

la deícarga
,

por no efiar para navegar
,
pues

es uno de los extremos de la disiuntiva
,
no

puede dignamente dudarle, que ha llegado

el cafo de que paguen.

11. En todas las materias del Comer-

cio
, y efpecialmente en los Seguros

,
es la

pra&ica de los Comerciantes , el mejor in-

terprete de las-dudas
, y fegun fu efiiío, fe

deben entender los contratos, aun quando

fuelle contrario a la difpofidoh del derecho’,

ut docet Laja T\e?. dife, 1 .«.7. Ibi : Exjitlo
,
Vr/

tonfuetudine autpraxi mercatorum ajjecurarñm

& ujjecuratorum ijie contraches jokt explican
,

hcet contrariumdejure dieendum tjjet
, Aut.tur.

Itb. 3 . cap. 1 4. n.i 1 . Stracb. de ajjccuratm. *lojj.

16. glojj. 38. n. 4.
(
ftocc. de afjuurat. notab.

Si. y comunmente todos.

i i. D. Pedro Viennc, D. Manuel Do-
imingo Chieza

, y otros onze indiuiduos del
Comercio de elta Ciudad, en el Parecerse
firmaron

, y fe hallaa el fol. 1 8¿. y íiguien-

^ de los Autos, iitm : Que por el ,‘mfmo
hecho de arribar el Navio afiégurado ¿ otro
1 uevto que el de fu deltino

y

ballarfe jn. ,ap,zdc comutuar fu viage, fin poder fiifrir
carena, deben loS Aflegm,,dorc‘pa&lr,pot .

puben clara
, y concluyentemente, que el

donde
i
mi

l
le

,

ra 3Vcrk carenado en e! Puertodonde ambo,
y que n° f8fljloafsi o

« para eHr
í'

C *
^l"' " 1

• yMaeltre, fttili-

*)• tu tuyo, terminoi, no tienen mo.

tivo de efcufTarfe
,
pu es de la perdida no fc

duda, y confiando de ella, deben pagar, fin

replica, ni contradicción alguna
, como]0

ofrecieron , dandofelesla hanza,queenla

Póliza fe previene
,
para que defpuesde he-

cho el pago, jufiifiquen
, aleguen

, y pid^
todo lo que les pareciere conveniente

, en

conformidad de la citada ley 19. tit. 3 Lb.

9. de la Recop. de Ind. porque el pacto
, de

que a el Alíegurador no fe le oiga en juicio,

halla aver latisfecho
, fe debe obiervar : Vt

docet taf. l\cp de comm. dije. 1 . /u 8 8 . IbuPac-

tuma/jecuratimbus appijitum >tjuoJ non debea

audtrt a/Jccur.Uor mjuditio
,
mji prius /oluto t)U

térro pret¡o j/fcíurgítoms ¡nrnntno e¡\ feñandm.

Y generalmente en tenias las Pólizas de fc-

guro
, no le debe oír a los Alíegurador^

halla que ayan pagado. Scac.de c omm. f,
1.

fiítjh i . n. 1 5
6, i\pi c. Je afjtcurat. notab. 8í. n

5 ij.irfejuent. Lard.de Luc. dije. 1 66.de crá

i? deb. m 3 . <r dije. 1 o6. n.
5
.ulcm Caj.T\ev, dift.

n^.n. i.ir per Miim. donde dilatada
, f

doctamente habla de cita materia.

14. Pero fin embargo, contravinien-

do los Aflegu radores a lo dilpucltoen la ci-

tada ley 19. a lo prevenido en lo unpreW

de la Póliza
, y

a el cecial pacto
,
que iepL

tieron en lo manucftnto, y
deben oblervan

quieren 1er oídos,fobre diferentes excepcio-

nes, antes de hazcrel pago : Mos cjlajjeat
-

ratorum m cajú naufrayj lites a/jumere, acjuf

twert
, <ju¿t ajjei urañs Juplu em inftruntjmdm

ram iad.de Lm. dije. 1 06 1
de cred. ir deb. n. P

Y aunque I Xjoleph Monreíifio, y
D.PcdW

Vandeñtrflle
,
pudieran confiados en la nv

turalera del juicio,
y
obligación, que indu

ce el ¿fpccial pacto
,
de que á los Alleguia*

dores no le les oiga, halla que el pago le fia*

ga, omiur otraqualquíer defenza ,
nodyu

"

Un, pira mayor deinoltracioii de fu julh £1a,

fiaren vn lo niUiiidailo (le ¡(jsinoiivos, ton-

que iiirenran los AHfguradores no latisfa*-^

loque deben » reduciéndolos, pata
p»°J

€
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der con claridad, a dos ClaiTes.

25. Es la primera excepción ,
o pretex-

to de ios Auguradores, dezir
:

que quando

firmaron las Pólizas, ya eftaba el Navio per-

dido, porque el día fíete de Diziembre arri-

bó á el Guaneo, en donde a veinte y uno de

Enero fe declaró inhábil de navegar , y aun

de futrir carena
; y las Pólizas no fe firma-

re haíla el dia primero,y
tercero de Febrero,

en que ya pudieran faber ios Áfíegurados la

defgracia i y
que en efte fupueílo, no eftan

obligados ,
mayormente quando fe hizo el

Seguro por via de apuefta, porque es nula la

que fe hazeío’bre lo ya fucedido : Vt doeent.

Frartch. deje. 1
1
5. Cafa %£. difeurf 1. n. 24.

<£? aíij injerius atandi.

z6 . No ay prueba alguna , ni fe ha in-

tentado hazer, fobre que ios A-íTegurados íu-

pieífen la perdida ,
ó arribada del Navio a el

tiempo en que íe firmaron los Seguros
5 y ef-

ta noticia, no fe prefume, mientras no fe

prueba
,
poique en duda no fe debe cieer el

dolo, conque en tal cafo procedieran ios que

fe hazen ailegurar : es doctrina expreíia del

Seacia de conmerc. §. 1 ,qu¿eji. 1. num. 157. úei

Strach. de afjecurat.gloff

.

27enum. 5 . yerj. tertia

faelijpecies}dei Caja Ifg- de comm. dife

.

6.n, 1 o.

Y generalmente de todos i porque nunca

puede fer del cargo délos Aííegurados pro-

bar
,
que no lo iabian ,

como que es mera

negación incapaz de probarle.

27. Los efhtutos
,
que fenalan cierto

tiempo para regular quando pudo tenerle la

noticia del cafo íinieftro acaecido, antes del

Seouro, como es el Confuladode Barcelo-

na, en que fe prefine hora por legua i el de

Genova
, y

otros, de que hablan el Velado,

confult.64. n.io.y el Caja
(
fe*, dije.6 . num. 1 2.

proceden en la íupohcion de que la noticia

pueda tenerte por tierra
,

porque quando el

infortunio acaece ultra-mar, no ie prefume,

que puede faberfe,mientras no fe hazeeonf-

tar, que huvo embarcación en que vimefe la

7*

noticia : Ve docet ídem Cafa fe*. dicl. dife. 6.

n. 8. Vala^. ead. confult. 64. n. 20. y
comun-

mente todos. En los Autos no confta ,
ni

aun fe ha intentado probar
,
que huviefte

venido, antes de firmarle las Pólizas, alguna

embarcación delGuarico, Puerto ultra-ma-

rino, retpeóto denueftra peninfula, con la

noticia de la arribada i y por configuiente

no fe debe creer
,
que los Aííegurados la tu*

vieífen, pues ni la regulación de hora por le-

gua tiene lugar
,
como lodizen Don Pedro

jofeph Vienne, y
demas Comerciantes, en

íu Parecer del foí. 1 87. y íiguiences, refpec-

to de fer ultra-marino para nofotros el Puer*

to del Guarico
,
ni confta

,
que leguas aiíta

de ella Ciudad.

2 8. Bien lo conocen aisi los Áíiegura-

dores, que por huir de elta verdad, recurren

a íuponer, que en Santa Cruz de Eheneriíe,

Puerto mucho mas cer-.ano a el Guaneo,

donde vive D.Nicolas A lana Bignoni, inte-

reííado en el Seguro
,
pude- iaberíe el dia ieis

de Enero ( en que diola orden para que fe

corrieííe la Póliza,íegun confta de la Carta,

que fe ha exhivido a íu pedimento )
la arri-

bada
,
que acaeció en fíete de Diziembre.

Pero tampoco confta
,
que huviefte llegado

á la Isla de Santa Cruz de Thenerife ,
antes

del dia feisde Enero, aviílo que traxeííe di-

cha noticia , ni que en los treinta dias, que

mediaron
,
pudielTe aver venido '> cola

,
que

defde luego es impoísible ,
porque el viage

delGuarico a Thenerife, no pudiera fei tan

breve, ni avian de tener prompta embarca-

ción en que mandarla noticia ;
deforma,

que luego que acaeció la arribada ,
vinieíle a

conducirla; ademas, que como refuta ae los

Autos, en el Guarico 110 avia embarcación,

que hizielíe viage a Thenerife ,
ni á otras e

las Islas de Canarias, por cuyo motivo , e

ajuftó para efte Puerto el Navio Francés ,
en

que fe cumplió elRegilho.

20. La noticia de haver acaecido el íh

C niel-



8 .

medro, que anula, y
vicia el feguro, que

deípues fe haze ,
no es la que fe tiene en el

lugar donde viven los imereíTados, fino la

que pudiera haver en la Ciudad, en donde fe

firmaron las Pólizas
,

porque folo fe atiende,

para la fubfiítencia del contrato la buena ,
o

mala íee del que haze correr la Póliza
,
no la

noticia
,
que en aquel tiempo puede tener

clcorrefpondiente por cuya quenta , fe ha-

ze el feguro i de forma
,
que aunque el día

que fe hrmaron en Cádiz hubieíle iabido D.

Nicolás Bignoni ,
en Thenerite, la perdida,

que tal no confia, fubfilhria la obligación

de los Auguradores ,
nt doceti'aja dije.

9,dn, 11. En Cádiz es cierto, que no le la-

bia el día primero, ni tercero de Febrero, la

arribada dei Navio
,
pues tantos Comerci-

antes ,
como fe incluyeron en las Pólizas, no

las huvicran firmado : En Canarias , no ha-

via , ni pedia haver tal noticia en feis de Ene-

ro en que fe firmó la ultima Carta
, ella no

pudo llegar en menos tiempo, porque como
es notorio de Canarias

,
a Cádiz tardan los

Navios veinte, treinta,
y á un mas dias, aun-

que de aqui a Canarias le va en cinco poco

mas, ó menos , aflumpto ,’quc no necesita
de prueba

,
quia ¡tiñera tan mam t¡u.im ter/d

Jnnt notoria
,

non indigent prob.ittone. Por lo

que es evidentemente voluntario
, y carece

de fundamento, todo loque los Augura-
dores dizen.

30. No ay cofa mas frequente en el

Comercio,que alíegurarfe,pr vía de apuef-
ta , fobre el Caico del Navio

, los que fon
íntereilados en fu carga por estufarle de la

obligación de julUficar el inwiw.qucnow
neccliario

,
que confie

, en los feguros, que fe
hazen como apueftas

,
porque bien puede

apollar el que noel ínterefiádo,
y fublifiiu

la obligación del AíTegurador
, fiendo por

vía de apuella , aunque no tenga interc/ al-

guno, Ht doctntC*/, A¿g.í///t .7m. )
.Card.de Liu ,

ÁJiurJll 1 iJeiitd.ñ.),{Fal¡julati
t abeod,Ca

/aTicgJicUoc. Y ella es la califa
, porque

D. Pedro Yand entrille fe le dio la orden ¿
hazer el feguro en dicha forma

, y p0r COí¿
figu lente no puede fervir de motivo parak
infundada íoípecha

,
de que tenia el allega

rado la noticia, que ni fe prefume, ni fe lia he-

cho confiar, ni pudo aver tenido.

31. Los leguros 110 folo obligan a el

Aííegurador en calo de perderfe el Navio

deípues que firmo ia Póliza, fino es que tam-

bién leconibtuyen refponfablc a la defeca-

cía anteriormente acaecida, como no fepruc-

Iv, que de ella tuvo noticia el Alfeguradoa

el tiempo, en que fe hizo el feguro, tía doctnt

Card. de Lau . li/c, 106.de Cred. cjr deb. n.n.dr

di/í.wp.n r /f*. deComm,§.t,

atnplijt. i om. 1 9 ¿/a/í h. de ajjecurat.glol

.

17. i

n. i, /,iutXur , P/.tl. p.trt. 3 . cap. 14. n. 1 9. Al-

tm. dcmdbt. ( m. rnbne. í .part.i. i¡u,ej¡. 16.1

$ i . Lija I\rv, de Comm. dife. 1 . iu 1 4. Y co

munmenu todos: cu cuyo fupucfto,m

confiando
,
que Ü. jofeph Montcíifto, D.

Pedro VandentriUc , ni fus corrcfpondicn-

tci tuvieilen noticia de la arnbaJa del No-

vio aunque cita fucedieífe antes, que fe fie-

aúllen las Pólizas, citan obligados los AíTe*

guradores.

3 *. Parece que no lo dudan en ternú'

nos de figuro regular, y
que recurren a uc-

zir, que el motivo, conque rehílen el pago,

es por la qualidad de apuefia ,
que fi pa¿t0

en ia Polín , Imnlandofi, en que fiapuel»

nóvale, m íubfiltc, quandole hazeíobr:

loque ya ha fucedido, aunque fe ignoie,
*

gun la do&rina del hramb. en hde/cic. 1 0’

leí Caja 'Ify. diji , 1 . n. 1 4. dife* 7 • >LÚ • X t

otros muchos Authores, que fe tiraran
¡

pues , loi qualeirodoi hablan déla apue

ncclia ton vo/es de Futuro >

4

l,c* c ‘ 1,1

(

eontrovitrw la qurfiion entre los l
} V

Uo puede ter adaptable ü el talo ¡ ‘ 1 ,H

de lo* qyf Ion dei paieici
.

nc8
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/
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fue , ni nudo fer de futuro ,
fino de futuro,

y

pretérito ignorado
,
fegun lo es el feguro,

íobrecuya naturaleza, claufulas
, y

pactos,

fe agregó la qualidad de efponíion.

3 5. Sin embargo
,
porque fe véa, que

no es can legara ,
ni cierta la inadaptable

doctrina de los referidos ,
fe intentará fun-

dar, aunque fubfintamente,la opinión del

Seacia
,
que en el tratado de Comm. §.i.qudfi.

j.p.i. ampliar. lo.n.iz. dize contra el lentir

délos Authores citados
;

que aun la apueíta

hecha con vozes de futuro, comprehende el

cafo pretérito, que fe ignoraba por los que la

hizieron : y
que íi dos apueítan (v.g.) lobre

fi llegará, ó fe perderá tal Navio , en tiempo

que ya fe avia verificado fu feliz arribo , u

perdida,porque lo ignoraban, fe debe pagar

la apueíta por quien la huviere perdido.

34. Como parece ,
que terminante-

mente lo decide el texto ,
¡n Leg. hdc conditio

io.§.
fifie

legatunijit
fifi.

de condition.& demof-

trat. donde proponiéndole el cafo de una

manda, ó legado ,
hecho baxo la condición,

de íi talNavio viniere del Afia
, a tiempo

en que ya avia venido , p
ero el teítador lo

ignoraba; fe dize
,
que elíegado vaxe, y que

la condición, aunque concebida con vozes

de futuro
,

fe debe entender cumplida con

la verificación de pretérito ignorada : Ibi ;Si

fie legatum ¡it
;
ji ISaYis ex Ajsia Venera,& ig-

norante teftatore navis venerit ex Jfisia tejíame-

tifácil tempore, dicendum e/l proimpleta haberi:

Porque generalmete todas las condiciones,

que 1c conciben de futuro , fe entienden

cumplidas con la verificación de pretérito,

comofe ignórale : üt probattext.mleg.fi

um faicla 1 i.dict. tit.de condiil. Z5' demojti at,

Ibi:Siiam facíafint, qu&
eondichoms loco ponan-

tur
y
yrjeiat tifiator ,

qu&itcrmfienpojJimU

/petiantur, ni fiant Jheroneficiatypr^Jenti die

debentur, text. in leg.fi ita legatum effet 67. in

leg.condtilionum 90. de condict. demo/lrat. in

leg. quídam rekgalm ú.jjje reb.Jub. in kg.fi ita

9.

Jcriptumfit 4*.$. fipaterfUue de leg.i. in leg.fi-

quis heredera 7. C. de infi. zjrfubft. y en otras

muchas concordantes: Pues de todas fe evi-

dencia
,
que la apueíta hecha con vozes de

futuro, íe pierde,
y
gana con el fuceíTo ante-

rior pretérito
;
porque no es otra cofa, que

un contrato condicional
, y la condición*

aunque fe conciba con vozes del tiempo por

venir, fe entiende cumplida , con la verifi-

cación antecedente ignorada.

3 5 . Podrá deziríe,que las citadas leyes

hablan todas en materia de ultimas volun-

tades, cuya fubíiítencia es tan recomenda-

ble en derecho, que haze difpenfar todo el

rigor, y
que afsinoes mucho, que la condi-

ción de futuro íe entienda cumplida con la

verificación de pretérito : Pero eiia indul-

gencia, no debe extenderfeá los Contra-

tos
, y

diípoíiciones entre viuos
,
que deben

mas rigorofamente obfervatfe en la miíma

forma, que fe concibieron ,
fin que fe de ex-

tención de un tiempo a otro: Uc ex leg. ¡iJii-

pulatus §. cum JlipulamurdeVerb, oblig. tradit

Franch. diclJecif. 1 13 .n.i.

3 6. Mas á la verdad carece de funda-

mento eíta diferencia, que entre los contra-

tos
, y ultimas voluntades

,
quiere halla ríe,

porque qualquiera
,
que por contrato entre

vivos íe obligara á pagar (v.g.) mil pefos íi

los Galeones llegaren con felicidad á Elpa-

ña, aunque en el tiempo que lo ofreció, nu-

vieran llegado á alguno otro de los Puertos,

por cuya diíiancia ,
no pudiera faberfe , no

ay duda
,
que debiera pagar ,

teniendofe la

condición por verificada ,
como lo pi ueban

las doctrinas ,
que el ínifmo Franch.

la referida decif. 1
1 3. pues la concefsion del

beneficio paraquando vaque,
íj

eltaba ya

vacante
, y fu Santidad lo ignoraba ,

fe en-

tiende hecha del beneficio que vaco : el

Poder dado para contraer matrimonio de

futuro, fe regula baHancememe
pararac.fi,

car el que le contrajo de pretérito
; y

de cite

1 C* W0-.



modo en los demas «templas que el dicho

Author refiere, pues todos ton de contratos,

y
difpoíiciones entre vivos , donde íin dar

extencionde un tiempo a otto, le ve,que lo

difpuefto para el tiempo por venir, fe entié*

de prevenido para el pretérito ignorado.

37. Aun podra reíponderie, con la doo

trina del Franch. que en los contratos)’ dif*

poíiciones entre vivos
,
puede obicfvarie lo

mifmo que ella diipuelto para las ultimas

voluntades en las leyes citadas
,
quando ay

motivo de creei
,
que los que te obligaron

baxo la condición, que creyeron iutura ,
te

huvicran también obligado ,
íi lupietlen

que fe verifico de pretérito
,
porque enton-

les, por la congeturada voluntad, le extien-

de para el lucelío yá tucedido
,
lojquelc cid-

pulo para el que fe juzgo por venir i como

íucede en laconccíion del beneficio ya va-

cante, hecha por ignorarlo tu Santidad,para

quando vacale
, y en los demas calos

,
que

quedan referidos. Que en la apuelta iucc-

de muy á el contrario
,
porque a laberíe el

fucello ninguno apollara,
y q por cita cauta,

note debe en ella extender para el cato pic-

terito, loque fe concibió para el tuturo.

58. Pero ella retpuetla partee que cita

fin duda equivocada, en el modo conque te

contrae
;
porque aunque fea cierto, que ta-

bicado eltucdlo, no apollará el que avia de
perder, ni pudiera hazerlo el que avia de ga*
liar , fegtin la común doctrina, que cita el

Autúor ae la Cuna itb,
3 .cap, 1

3
,n, 1 3

.

pues fue»

1a nula por no haver contingencia,
y
proce-

der el que la hazia con malicia : Es también
conltance^que í 1 á el tiempo en que apuelta

dos, fobre lo que difeurren futuro
, te les dí-

atele (1 querían apollar en calo
,
que alguno

tle los ilos extremos fe huvielle verificado

antes, refpondieran
>
que si i poique el que

cree,que tal Navio no ha de llegar felizmen-

te , tambe n iTet
,
que antes nu ha llegado

con felicidad}
y a el comí ano el que afuma,

queha de llegar, también
¡ apollara fobre

que avia llegado, o llegaría
j mayormente

quando las apUettas
,
como íucede en nuef.

tío cafo, no te liaren por congeturas, ni m-
díaos, tino a probar la tuerte,

y experimen-

tar la fortuna, Y atsi fe infiere
,
que fi en las

diipoíicioncs entre s ivos
, fe entiende dif-

puedo para el pretérito ignorado, lo que fe

diipule, para eí íucetlo que le creyó por ve-

nir
,
quando ie cree,que lo difpuello paraen

uno de los acaecimientos, fe huvierapreue-

müoparaen otro: en la apuelta también de-

be tener lugar ella extinción,y doctrina.

3 9- No es razón gallará U.S.mastiem-

po cu cfte ailumpto, quando quedo ofreci-

do liazer ver
,

que es inadaptable á nueltro

catoia dejete. 113. Je! franch que liguen el

Caja t\eg. ya citado ,
dije. 1 . //. 24, <jr dije. 7,

m, 6. el Lord, de Luc. dije. icy. de ered. i? M.

11. 4. ó" Jifc.+t. de ahen.iS' contrata aut. Cwr,

hii. 3 . c áp. 1 5 . n. 6

,

hablan todos en termino!

de apuelta hecha fobre fucello de futuro,co*

mo 10 prueban las mifmasefpecies ,
fobre

que te iubataren las difputas
, y

afsi no ton

adaptables a la apuelta, que no fuere en tan

udos términos,

40. En Ñapóles á ocho de Enero t

l quinientos identa y
feis, te apollo cicr-

.andad,fobre fiel Cardenal
Alejandrinos

ia
,
o no, electo Pontífice en todo aquel

fs» previniendo, que la apuetta torna J
el figuiente día nueve : La elección

>a hecho el día hete del mií'mo mes át

ero a tavor del Cardenal
Alexádrtno^qw

veneramos por S. Pío V.
) y

en
j

üvo la noticia el dicho día nueve.

s motivo íe íubtiro pleyto curre os
,

.lia,,»» ponjue l * llc

^
l

'¡

l, ''

j

¡“
0 dií

fs,corno pfírque fue notoiiai
_ ^

.•ve
,
ruque debía emp /ara ‘

ol

,

1rlb iy ((]«W,qW 4V,n.llo^J
te 1 rifa es Ude/nuon 1 * b f

l 1

a doOriw/t^W hCuria



, xap.iS- n.6. del Card. de Luc. en el di,fe. 48. de

ahen.úr contrat.n.7.ir 1 6.0. que fe remite en el

diícurí . 109. de cred. ir deb. n. 4. y el Cafa

en el difeur. 1 .n. 2.4. ir dije. 7. n.6

.

41. La efpecie de que habla el Card. de

Luc. in diB. dije. 48. de alien. ir cent, fue en

los mifmos términos
,
porque fe reduce ,

a

que aviendófe entregado a los Turcos
,
por

Capitulación, el dia diez y ocho de Septiem-

bre del año de mil feiíciétos fefenta y nueve

la Ciudad de Candia
,
que antes fue de les

Dominios de Venecia, fe apolló en veinte y

hete del miímomes, por dos
,
qué lo igno-

raban, cierta iumma, íobre h fe perdería,

o

no le perdería la referida Ciudad ,
halla e 1

mes de Marzo del año hguiente. Y havien-

dofe movido plei to en el aiíumpto ,
con el

motivo de íi ei entregarle por Capitulación,

era perderle ,
o no lo era : Y con el de fi la

apueíla hecha para la perdida ele futuro,con

ellas palabras: Che nonji perderebbe ,
cheJiper~

derebbe : Que mjeperdería, quejijeperdería:

fe debía, o no ganar con la perdida anterior

fucedida de pretérito ,
con eíecfo

,
la

apueíla fe declaro por nula.

"
41. EÜos ionios dos íuceíTos, que han

motivado las decifiones que dichos Autho-

res liguen: Y aísifu dodlrina íoio prueba

que la apueíla hecha ,
íobre la contingen-

cia de futuro ,110 ie eíliende a el íucello ve-

rideado de pretérito, aunque contra ella

Opinión ,
fon poderoUs las razones que íe

han expueílo
,
por la delScacia, por lo que

hende como es la apueíla de la Póliza, 110 có-

cebida, con voze¿ de futuro, h hecha con las

mifnias claululas
, y

expreísiones, que el fe-

guio regular, el qual compiehende, noíolo

el cafo hnieítro
,
que deipues acaefe , h tam-

bién la perdida,que antes ha acaeíido,como

el Alíegurado no la íepa,legun queda proba-

do a al //. 3 1 . es evidente, que no puede apro-

vechar a los Alieguradores la doctrina del

bt'anch.
y deniíis^jue le liguen.

43. La apueíla
,
no folo puede hazerfe

fobre contingencia futura , L también , fo-

brefuceíLo pretérito
, ó prefente

,
que fe ig-

nora; aísi lo dixo el Auc. de la Cur. lib. 3 . Cap.

15.wa.Ibi: Apuejlasfon laspromejjas reciprocas

queje bazgn entre dos poniendo cada uno fupuejh,

en contra de lo que di^e el otro,para ganarle, oper-

derle
,
fobrejucejjo condicional dudo/o {aunquejea

de tercera
,
e incierta perjona fajado

,
pre/ente,

opor 'Venir
,
Scac. de Comm.§. j .qud¡}, 1 a1.9q.Verf.

extende 1. y
comunmente todos

,
porque

bien fe puede apollar , fobre fi fe perdió ,
ó

no fe perdió tal Navio
, y íobre í 1 íe ella, ó no

haziendo tal feria : Conque no tiene repug -

nancia
,
que la apueíla de la Póliza fuelle, ío-

bre íi llegaba , ó no llegaba el Navio
, y

íobre

fi íe havia , ó no fe ha vía perdido, y ello no

podra negarfe.

44. Siendo pues hecha, con las miímas

vozes del feguro ,
es efluente

,
que íe hizo,

íobre uno , y otro cafo, penque el íeguro fe

eíliende aamfcos, y
cc nsp - ¿h . ndc ,no folo

k contingencia futura
,
íinoia pendida acae-

fida a el tiempo, que íe haze, como el Ase-

gurado no la iepa, legun la común doótrína,

que queda citada a el Nnm, 3 1, y afsies íin

-duda voluntaria ,
é infundada , la excepción

de los Alieguradores
.,
e inadaptable la doc-

trina ,
de que quieren valerfe

,
porque no

ellamos entermmos de apueíla hecha , con

vozes de futuro : Que bien fe verifica aquí lo

q dixo eiCard.de Lúea,ya citado:mosejiajei-

curatorum iy~c. bi cajú autem naujragij lites

afuniere ,acJujhmre ,
qiu-e a/Jecuratis duphcerñ

infenintjadhram ,
pues aun déla daufula, por

via de apueíla
,
que fe invento

,

para evitar

pleytos ¡
eículandola jullificaciondelinte-

rez
,
que en la apueíla 110 es presida ,

ut docet

Ca/afQg.ihjc.'q.n. 5 . Card. de Luc. dije

.

1 1 i.de

üed.tyJcb.n. 5
.Scac. de.Comm.f.

t apufl. 1 ai. 87,

FrancSfdpcc.de ajjecuraMab:7 5 ai. 16 9. A" notad.

74¿n. z7é. Se aprovechan nudlros Alíe-

uutadorcapara mover litigo*, y
lo que feca^

0 D pi-



pitillo como parece a el fol ¡.y 5 -
para efcu-

íaríe los Afogarados de hazer confiar el riel-

oo
,
por evitar la contingencia de que no ha-

viendolo, fueffc el contrato invalido quieren

que íirva, para invalidar el leguro,

4^, El contrato no fue de apuelta, lino

de feguto por vía de apuefta » de forma que

la efponcton esqualidad
,
que le agrega a la

naturaleza del feguro:Laquaiidad le venha,

y debe ven ficar en el tiempo del verbo a que

le agrega :
Qualitas adjecla yerbo debet mteitgi,

t? Verifican de témpora vertí ,
ut prob.it textus

vi leg. tndehtis §. extramus jf.
de mx. mi. ar vi

leg.titius
jf.

de militan tejiam. <jr dix ent bíter, de

maiorat. i. parí, rju.eji. 6.n.n i.Hennoj. ad ll.

par.gl0f7.leg.8Mt^.part. <, ju 1 8.0r Cafafeg.

difc.i 77.». 5 1. y
por configuiente la apuelta

agregada a el fcguioíe ha de extender, y
se-

nticar en todos los tiempos
,
que eftc te veri-

fique
, y fe entiende hecha ,

no folo
,
fobre

la contingencia futura ,
fi también , lobrela

perdida
,
que huviera fucedido ,

como el At-

fegurado no la fupiefe,pues a tanto fe extien-

de el feguro
,
fegun la común doctrina, que

va ya referida.

46. Aísi lo entienden todos los Comer-

ciantes
, como examinados fobre cite allum-

pto, por el fegundo expuelto
, ó pieritur del

fol. 3 58.lo dizen contextes D. Pedro joteph

Viennc , D. Manuel Domingo Clucza
, y

otros quarenta
y cinco de los primeros del

Comercio : Y etta común fundada inteli-

gencia , es el mejor interprete
,
de como de-

ben entenderfe los contratos, porque las pa-

labras de los contrayentes
, fe deben enten-

der,como todos las enciendcn,Dí dmet Card.

de Lie, hablando délas vozes de otra apuef-

tar d1fc.4X.de ahen.tr amtrat.tr proba t, ÍUrb,

axiom,ah, >1.7. ex ItgLtbrorum qnod (amen

f. de leg. ),isrex leg, Librof deJupel, leg. La

practica es el mejor interprete , no lulo de

las leyes,
y
ultimas voluntades , h también

de los comíalos 1 Ut doeet idm U/ J, de Ln ,

dttl.difc. 48. de ahenat. <jr contat. n. io.<&fe,

<¡uvtt. La voluntad de los que contratan, fe

debe entender, fegun lo quefeacoitumhra

en femejantes cafos : Ut docet Strach de af.
curat. vi vitrod. n. 7é. Y en los feguros

, fe

debe eílar a el eitilo del Comercio
, como

queda probado a al Num. ai. De todo lo

qualfe infiere, que en ningún modo puede

aprovechar a los AlTeguradoreselfa primera

cloJÍe de excepciones, 6 pretextos fundados,

fobre haver lucedido la arribada
, antes que

fe hrmaíen las Pólizas 1 pues en ningún mo-

do confia que tuvieilcn noticia los Aílegii-

rados.

47, Es la fegunda excepción, d pre-

texto conque los Alléguradores quieren ef-

cufarfe a el pago, !uponer, que el Navio quá-

do (alio de la Cai ra , citaba incapaz de llegar

a el Puerto de fu definió, por mal carenado,

y
podrido, y

que el aver llegado a el Guarico

incapaz de continuar lu viage, no provino

de la tormenta, lino de los dichos defecto

que en íi tema el Navio , en cuyo cafo , no

efian obligados a pagar,fegun las doctrinas,

que cumulo ella/, fieg. dije

,

14 a
*
que quic'

ren adajjui a nucífera clpcue ,con la vio en

cía, que ic hura dcmofirablc. Para el c n,

han prcicutado ultimamente unos pape cs>

que dizen, 1er los 1 cfiimonios dados ene

Guarico, por el Eícrivuno Auriol ,
de os re

conocimientos hechosen aquel Puerto,pa

dar |>or innavegable el Navio.

48, ElLn lacados lin citación de
pa^

ni Auto de juez competente ,
p°rcU )°

iettofe redargüyeron deialÍQscivi
me

Y alsi mientras no fe comprueban,
cote)

dolé con lus Originales, no meiecen
^

guua, fegun la común dormía, q
1

lamente uac Panxa de mjt. editl.ui

.

‘

^

t.i.per (ut, Signanter «. 4 1 * f V 1 **
dfa

nn, lUtíhirr. <¿r alifstíF M» 0
j ^

müatmtpeeLtmm indmd ,
W,
’J#

fm fVui nalnr dvm per vdí trj /’ u 1

‘ ^



probetur. Pues aunque ha querido perfuadir-

fc, que la firma es del Efcrivano Auriol, que

lo es del Almirantazgo en el Guaneo,y que

eílan en la forma que fuelen venir oírosTef-

timonios : El que dos, ó tres teíligos lo di-

can afsi ,
no puede fuplir el cotejo

,
que fe

haze neceíTano, faltando la citación
, y

Au-

to de juez ,
mayormente quando defde ca-

torce de Marzo , en que los Aseguradores

empezaron a preparar fu injufta defenfa, co-

mo parece a el Fol.z 5 7. huvo tiempo baíla-

te
,
parahaver obtenido el defpacho corref-

pondiente, y lacado
en debida forma los di-

chos Teílimonios
,
que redargüidos civil-

mente de fallos, no merecen, ni pueden ha-

zer la fee, que es neceífaria
,
para que reful-

taíle clara prueba : Ut docet ídem Tarex.tit. 1 .

refoi 3 1 8 . Ibi : Confiat enm, ex eotfuod

valí de adverfus injhumentím quantumcumque

autbenticum ahqua opponatur exc£ptio3probatió-

nem ex illo refultantem turvidam efjici.

49. Aunque lo referido baila para def-

vanecer eíla excepción de losAífeguradores,

fundada en un inilrumento, que 110 mere-

ce fee en juicio i fe haze mas patente lo vo-

luntario del efugio, en viíla de lo que en los

llamados Teflimonios fe enuncia
,
que en

ningún modo prueba lo que necefsitan. Di-

zefe
,
pues

, en ellos ,
fegun parece del tranf-

fumptofol. 9j.buelt.iy que haviendo llegado

el Navio a el Puerto del Guarico el día íiete

de Diziembre, defpuesde juílificarla caufa

de fu arribada,a inílancia de D.Benito Mén-

dez, fe pafsó á reconocer el dia veinte y tres

dei miirno mes, por Juan Portier, y Aínaul

Caítaing ,
Maellros Carpinteros de los Na-

vios nombrados los buenos Mo^os deNantes,y

el Héroe de
(Bordeauxtcotí afsillencia de Don

Pedro
J
uan le Mailtre ,

Confejero del Rey,

y Thcnicnte General del Almirantazgo del

Cabo,del lubllituto del Procurador delRey,

del Efcrivano ordinario
, y

de Luis Daílaris,

y Roberto la Ville, Capitanes de dichos dos

Navios jy hallaron, que para hazer una mas

exa¿ta Vifita,cra neceíTano defcargarlo, por-

que avian reconocido doze maderos total-

mente podridos
, en lo que fe defeubria por

ocho ,
o diez piez de la tabla del forro que

quitaron, y que también lo eílaba la precin-

ta de la cubierta.

5 o. Y que con efe&o fe pradícó con la

afsillencia de los mifmos la íegunda vifita a

veinte y uno de Enero de mil letecientos

quarenta y uno ,
en que manifeílaron los

dichos Maeílros aver encontrado la Roda de

Proa totalmente podrida ,
las Guirlandas, o

Bularcamas defviadas del Collado tres pul-

gadas ,
recalentadas , ó podridas ( como afsí

mifmolos miembros de Proa de una
, y

otra

banda
)
de una gran porción de goteras: Ha-

ver reconocido en laElcotilla de Proa, y en

el entre puentes ,
diierentes miembros da-

ñados i quatro Curbas que ligaban el Colla-

do
, y la cubierta defviadas tres pulgadas, y

los trancaniles deteriorados
,
parte de pudri-

cion
, y deílencajados de los collados :

Que

la roda de Popa , ó Codaíler i y la barra Dar-

caza , ó yugo con fus eilinques ,
ó aletas ef-

taban podridos como también las precintas,

y collados exteriores en varios parages; y ha-

ver hallado en la Bodega diferentes Vaosró-

pidos
: y q juzgaban, que el Navio no fe ha-

llaba enellado de aguantar carena alguna,

por la impofsibilidad efe&iva de poderlo

reílablecer,y poner en ellado de navegar, co

feguridad
,
para continuar íu viaje a el para-

ge de fu deílino : añadiendo, que de una, y

otra vifita fe dio tellimonio a Don Benito

Mendez
, y

que por D. Bernardo Grangente,

quefirvio de interprete ,
fe le explicaron l°s

vicios
,
que tenia el Navio.

5 1 . Ello es lo que reíulca de los llama-

dos telliinonios, pero de aqui nopuede m-

ferirfe
,
que el Navio quando fallo de la Gu-

aira elluvielle podrido, ni mal carenado in-

capaz de hazer viage a SantaCruz de Thcnc-



rife, porque dcfpuesde treinta y fíete días efe

navegación , en que pudiera aver llegado a

el Puerto de fu dclbno» como refulta dé la

información del fik 4M- que acredita aver

faluloapto ,y fuhctcnte
*
pues de hecho na-

vego mas tiempo que el que neeeinaba pa-

ra llegar felizméte ,
no fe puede hazer juizio,

deque falio mal carenado poi que llego
,
íe-

gun le ha reconocido ,
mayormente quando

confian las rigorolas tormentas ,
vientos én-

tranos, y mares altas ,qur padeció en el vw*

ge, y que le rompieron diferentes Yaos,drf-

locandolc los traücandcs
, y

defunieiuide

las Curbas, y
bularcamas tres pulgadas del

Collado fegun le dizeen el mtlmo recono-

cimiento pues a el cabo de tan dilatado tic-

po
, y del mucho

,
que pliso antes ác ha-

zcr la ultima vifita
,
que tue en veinte y uno

de Enero
,
ochenta y dos días dctpues del

primero de Noviembre , en que iaho de la

Guaira i y ciento
y

treinta dei trczc de Sep-

tiembre
,
en que le hizo la vil ira por el Go-

vernador, y ohcialcs Reales de aquel Puerto,

fegun parece a elfol. 9. fe pudo podrir, aun-

que faliefe muy bien carenado
, y

fuerte, co-

mo la diligencia referida lo acredita.

S 2*. )
acobo Menoel lio de prefumpt. hb,

t. prejwnpt.i 4. rf m. 37, pregunta,li de lo que
es qualquiera cola en el tiempo prriente, le

puede inferir lo que ha lirio en el pallado ; Y
díibngu leudo

; con la dodlrmade kverardo

in cmt.lejf. in loe\ d tempure altmpw
tde Aimaio,

y los demás
,
que cita el Caja fyg, defe. i ^

n. 1 8. drze
:

que aunque en las materias nc

ceflarias, le inhete por el tiempo prefeme lo

pillado,porque el qoy es menor(v,g,)tam-

oien fue menor ames i en las materias, o aU
fumptos contingentes, y donde es unpolsu

ble ,qut* lascólas le mantengan ffempre en

un indino eliada,no fe inHatde lo que Ion

loque han lulo, porque el que °yci mayor

de veinte y unco año»
,

pudo no lorio tora

leu mefci
» y el que acia tila enfermo, pudo

noeftirtoel año pallado 1 afsi el referido

Auth. i» dteiprcfnmpt, ufque ad ?/.
^ o.

5 5 * El maltratarle, podrirle,
y laflimat.

fe los Navios fon accidentes
,
que fobrevie .

lien con el tiempo
; y

alsi porque oy elle po-

drido
,
BiaJtratado

,
b roto

,
no fe arguye que

antes loelfiivicjle,mayormentcquandoef-

te antes notufe i tiempo Jiroximoimmedia-

to
,
lino de otro

, mas remoto
, en cuyo in-

termedio acaeció tormenta
,
que pueda 1er

la caula
,
pues entonzes

,
mal le pede infe-

rir por lo que es
,
lo que ha lulo

, fegun la

arada dorirma del Mcnochio, y la razón

naturil
,

porque algún tiempo fue el prime-

ro, en que le Verifico clfvr p
*i rulo, é igno-

rándole, ti elle fue el poltenor a latorméia,

mal le podra de/ir
,
que intes de ella

,
cenia

bs milmus victos. El lu 1, de Noviembre,

en que i dio a n ivcgar
,

citaba el Navio cf-

raneo,
y cap 1/ de hazer viage, como lo acre-

ditan las \ hitas, y
reconocimientos : Pocs

antes fe havia carenado de rirmeen Porto

Cabello
,
como lo ilcponen contextos los

diez telhgmdch información del fol. 1 66.

y liguiciitcs: Navego treinta y
líete dias, con

vientos contrarios
,
mar alta, y

rormeiins

como lo deponen bsmifmos, y
refulta k

las certificaciones del 1 íenvano/o/. * 7*^ ’

En rite uempo, h los vientos no hiivieran 1

docomuiiui pudiera aver llegado á Cana

rías
, \ aun navegar muchos mas dias

,
p°r

que el Navio trabaja menos quando
navep

a Pop » .como uno, y
otro lo dizcn cons-

tes cinco Pilotos ,
dride el fol. 4 *7 - ^lie f‘

gud Navio linavenar la carga ,
legun e *

denla p ir los Allcguradores: 1 ucspoi q
l

»g

ha de cteer

,

que (alio podrido, é mcaj E

navega 1
,
quando de hecho n» ycg«

y líete días, fin ñau í ragar

,

en tan 1 g

tormenta*
n j ¿

S ,
i odas las Cofas las Cñjdunu J

tñiuo takMi*>if*m*fwtm fe

0
tmu»¿ ,í|.



deterioran Gng.Lopglof]'.s .Leg. $ 6,í¿M .part.

5
.n. 1 9 Cafa %?•dtft ' 1 4 2 5 9 - Y mucho

mas los Navios expusimos a los infortunios

de vientos, y
tormentas y idemCafa

r^eg.n.6 o.

Pues por qué fe ha de difcurrir
,
que eílaba

podrido el día primero de Noviembre, aun-

que lo eltuvieiíe en veinte y uno de Enero,

ochenta y
dos dias defpues ;

quando es

contante
,
que en elle intermedio padeció

tormenta
,
que le rompio diferentes Vaos,

defquiziandole los trancamles ,
curbas

, y

bularcamas, y
deílrozandolo, como refulta

de los llamados Testimonios? Y por qué no

fe ha de creer
,
que los maderos, que fe en-

contraron podridos ,
los podriría en dicho

medio tiempo el calor del Cacao, con la hu-

medad del agua, que el Navio iiazia, y de la

qilovia por las muchas goteras,como lo di-

xeron los MaeIfros del Guarico ,
en los que

fe ilaman Teílimonios fol. 99 •

5 5 . Tratando los Doctores de las accio-

nes rehibitorla, i5T quanto minoris,preguntan,

quando fe deberá preíumir
,
que el Cava-

lio (v.g.)ó otraqualquier cofa vendida
, ef-

taba entermo
,
ó deíectuoío a el tiempo de

la venta, para que tenga lugarla recuperado

del precio, que ie deíemboizo ,
o de la canti-

dad, que menos vale,fegun la vaiia natura-

leza de dichas dos acciones? Y aunque có-

vienen, en que íe debe prekimir, q quando

fe vendió tenia ya el detecto, fi con promp-

titud fe le reconoció ,
defpues de la venta*

afirman comummente,que ello folo proce-

de ,
fi el vicio fe reconoció dentro de tres

días adJ'umum ,
con indicios de íer anterior;

porque fi fue defpues ,
es necellario, que el

comprador pruebe con claridad, y certidu-

bre
,
que citaba deíeCtuofo a el tiempo del

contrato ,* Ajsiel Majtard.de probat. lib. 1.

mitinj.91. n. 1 , Ibi : Animal
,
mí equus yeruiitus

,

¡1 mtra triduo morlints fuerit reperiatur cius

cor putndum marádum pra/umttur tempore

yendttionis JuiJJt mjirmum , y
los demás que

cita el Cafa ^eg. en el dicho dije. 1 42.. num. 1 1

.

íAermf.gtojJ. 1 deg.66.
part. <5 . tit. 5 , n. 1 6. & n.

1 3 . ait: Ad obtinendum m hocjudttio reqwkur,

quod emptor probet ante yenditimem rem morbo-

Jam,fea Yitiofam fmjje^s*poji yenditimem mor-

bum,feu Vitium durare
, aliasfucumbet ; utpro-

bat text.m leg. 1 . VerJ'. ji quid autemjf « deddúi-

tio edicto *
idem doce

t

. Gom.tom.%. cap. 1. n. 4?.

yerf adde tomen. ídem Majcard, cond. 686 , n.

z . 3 . ÍT commmiter omites.

5
6 . Delde el dia primero de Noviem*

bre, en que falió el Navio de la Guayra, hafi

ta íiete de Diziembre,en que llegó a el Gua-

rico
,
paliaron treinta y

líete dias, todos tor-

mentofosde mucha mar, y
viento ,

fin que

el Navio naufragaíTe, ni íe avenara fu carga,

aunque la tormenta le rompió diferentes

vaos,
y
defunió los trancamles, curbas,y bu-

larcamas : El primer reconocimiento fue a,

veinte y tres deDizicinbre
, y

el fegundo a,

veinte y uno de Enero, que ion cinqnenta y

tres
, y ochenta y

dos días defpues de ia Cali-

da de la Guayra : Y por configuiente ,
no

puede con fundamento dezirie
,
que talló

mal carenado
,
poique fe reconocieron al-

gunos maderos podridos,pues huvo tiempo

bailante,para que contraxeíle ellos defectos

durante la navegación
, y no medió tan cor-

to plazo,como el que los Authores prefinen,

para que fe crea anterior el vicio
,
que fe re-

conoce defpues de celebrado el contrato,

5 7. Es cierto, que el Navio hizo alguna

agua a pocos días de aver falido del Puerto}

pero fus mifmos telligos enfeñan a los Alíe*

guiadores, qmuchos
Navios nuevos, y bien

carenados íuelen hazer agua , luego que fa-

lcn del Puerto ; fin que elle defecto pueda

por caulal íer culpable ,
ni anular el íeguro,

aunque fe experimente, i melpecial tot men-

ta : Ut doevt Ca/a <$eg- dije, 1 3 , Ver/

,

quutmns etiamt Ibi ; Cum frequentijsime m nayi-

gatmibüs hoc evemreJdleat , ut na\>es ,
ettam ex

'lm midmtit&jM adverjitate mam , m alh

E 4M



<juap(trte patutntur dilatatmcm, Cf apiam rta-

piant per rimulan , tfuibus tamenfactle a nauta

provideri folct rmedijs ufitatis. Y lo cierto

es, que los AíftgUfadoJj eti elle juicio ejecu-

tivo, folo tienen obligación de hazerconí-

tar la perdida,para que fe les pague, refervá-

do, para el juicio ordinario, el que los Aile-

guradores hagan ver, íi provino de culpa,de

vicio intrinleco de la cola aílegurada ,
d de

defgraciarlfr ex text.expreffo mlcg.L.C. de >ut<-

frag.probat. Stracb.de náV.i? naVt i.part. u.

6.tfrüturb. obfcrV. 3 i. n. 1 3, CT 14. >¡ncm atat

Caja Re*, dicio dije. 1 42,, n. 4,

5 8. Qualquiera acto le prefume hecho

con todas laslolemmdades, que para fu vali-

dación fe necefsitan, mientrasquien lo im-

pugna, no prueba lo contrario.^ </«ff Bar-

boj.axiom.iz.a 11. 17, y le debe interpretar,

v

entender, de forma, que no fea culpable: Ut

docet Ctriac. control. 454. n. 15». Card. de ¡jtc,

dije. ¡ 5
S.de dote n. 3 1 . <jr de legatos éfc,± n.

CafSRe». de Comm. dtfc.^ji. y o. y comunmé-
tc todos

;

porque fiemprc le ha de creer, que
fe executóde torma, que no incluya culpa,

ni delito. Ctriac. Controy. 1 3 1

.

47, Mattx b,

hb.$. cju^ejl. n.n.6 ^. Gratoan. dijupt. Cor.cap.

5 4

1

‘ M * 4-
<f

ta/a%. dije. 1
3 3

,

n. ¿. mayor-
mente, quado es acto judicial, en que no fe
puede preiumir,que ieíahhá la verdad, a lo
julio, nía ¡a dilpolicion de derecho: Ut ex
kg.fip*r¡jfuk mo/f. tefl, «rexleg.Hmm a

Jt
rebus dubijspnbutCa/t%. dije. io i

. , h v
comunmente todos. Por loque conlland,,
de las repetidas viíitas,

y reconocimientos ó
fe hirieron en la Guayra

, la fuficiencia del
Navio, como queda expuelto, no debe du
darle de fu aptitud, m puede de/ule, qUc
lid innavegable.

S 9, bl Piloto, los Marineros
, y ile,nas

gente de la tripulación de un Navio, fon J ()s

mejores tclligos para qualquier confutado,

y merecen roda lee
,
quando no ay ormi

con 1juien probar el luccllu
,
aunque det Jait

a favor del ( apitamGf probat tex.in leo- ¿ ^
3 .Ue naufraga docet Caf %eg,difct

Los diez tdligos de la Información
dada

portas Asegurados
(
que algunos no f0n

Marinero';
, ni dependientes del Navio) de.

ponen comextes
,
que fe carenó de firme*

hallar citar cilanco de collado
, y quilla, fin

que feelculalleobra alguna de quautasne-

ceísitaba , v ello lo dizen en tiempo, que no
dependen del Capitán

, Maeltre , niAdmi-

mltrador dei Navio, Tues por que no fe les

ha de creer, y ira de juzgar, contra lo que di-

zen
, y rdulra de las Vi litas hechas en la

Guayra, que lalió mal carenado, aunqueen

ci Guaneo le haUaíle en parte podrido?

éo. Contra tan relevantes pruebas, ene

lin needudad han liecho los Aifcgurados,

q en cite juana tienen probada fu intención,

ninguna íce puede merecer el reconocitnié-

to del Guaneo
,
quando tuelle en la forma,

que 1c enuncia en los llamadas Tcílimo»

Jilos, porque cite reconocimiento ,
refuta

fegun en ellos íc refiere, que lo hizieron los

Alad tros Carpinteros de los Navios Tránce-

les que citaban en aquel Tuerto, conafsií-

tencw delusC ipjpncs , tncerdlados, en que

el Navio N. Señora del Koíario, le declárale

incapaz Uc commuar el viaje
, y

aun de lufrir

carena
,

pues ahí lograban proporcionar

«

Hete uc la carga para cumplir lu Regilb0’

que ton dedo le cumplió en el nombrado

ti Marifeal de( ( mo va referido,

aunque los Ailcguractares intentaron pt0*

bar, que el reconocímieto hecho en el Gua

rico, merece mas tce, que otro qualclq^eí^

que le huvielle hedió, |>ord Galafate, ^

pintero.y ( onuainacltic riel miinio
*

dto noespeHuaíible, pique
masincere

do, Ion los Ubi ules en no aventurar

das, que en tonqdacer a el t.apn lM,tí

hgi.i tle ellaw adema<i
queilituaioo

^

to lo tu/o el t apitan del Tuerto de

dt I Govemador, recibiendo a mayor ^



damiento ,
fus declaraciones a el Galafate,

Carpintero, y Contramaeftre ,
defpuesde

averio reconocido
, y hecho dar un rato a la

Bomba.

61 . Los teftigos examinados por los

Auguradores íobre elle aiíumpto ,
no en-

tienden de él
,
porque no es de la proíefsion

de los Galafates faber, quales diligencias me-

recen mas fee en juicio
, y ios mas fon contra,

producentem
;
porque Sebaftian de Acofta,foi.

435?. y
Andrés Henriquez de Caftro , fol.

4451. dizen
,
que la mifma

, y aun mayor fee

fe debe dar a el reconocimiento hecho por

el Carpintero, y
Galafate del Navio, proce-

diendo con pureza, é imparcialidad ,
como

ie debe prefumir, porque no han de querer

aventurar fus vidas, ni íe puede juzgar, que

cometieíTen tan grave delito : Ex decir. C¿-

rmc.control. 1 3 1 . w.47* Menoch. ¡ib. 5 ,qu<eft.
1 2.

71.6 5 . GratianJifcep. Eor. cap. 541. n.\. í? CaJ.

tfeg. difc. 13 3 . 71.1 . Pedro de Silva
yfol. 44 2 *

buelta, dize, que la parcialidad no puede íer

caufa, de que el Carpintero,)
7 Galafate falten

a la verdad en el reconocimiento ,
porque

no es creíble, que por ningún interes quiera

arneígar fu vida, iaiiendo a navegar con co-

nocido peligro :
Francifco Rodríguez yfol.

446.dize, que no la fabe; y
íoio Joíeph Mar-

chena
yfol 452. buelta 5

Lorenzo Albur
, fol.

4 5

ó

-

, y Rodrigo Bonifacio, fol. 458. buelta,

fon ios únicos, que la deponen , añadiendo

Albur, que a el ie confia 1er cierto
,
por aver-

ie fucediao lo miiino ,
en diftintos Navios,

que ha carenado, pues por gratificaciones, q
recibió de fus Capitanes ,

diíimuló muchas

obras precillas. Que fee podra merecer , en

tan delinquente declaración, quien confief-

fa,que fabe mentir por el íoborno, exponié-

do las vidas, y
haziendas de tantos, a el co-

nocido evidente peligro de naufragar
,
por

el corto interez de una gratificación? Y con

quanto mas fundamento le puede , y debe

preíumir,que falta á la verdad en ella decía*

l7:

ración, quien dize, que ha faltado a ella
,
en

otras de mayor importancia, folo por averio

resalado?

61. En fuerza de lo que queda dicho,

ninguna duda puede haver con fundamen-.

to
,

íobre fi el Navio falio bien carenado,

porque tan relevante prueba como la que ay

cíe fu cereña,
y
infidencia

,
no la puede deí-

vanecer el reconocimiento del Guarico, afsí

porque no es fuficientc a cótrarreftar la fee,

que merecen las judiciales vifitas, y recono-

cimientos de laGuayra, y contextes depofi-

ciones de diez teftigos fidedignos : como

por qué es equivoca la prueba
,
que refulta

del ultimo reconocimiéto
, y muy poísibie,

que aunque huvieífe falido bien carenado,

y fuerte de la Guavra , fe huvieiTe podrido,

y

laftimado en el viage, y
tiempo que medio,

halla veinte
y
uno de Enero ,

con el que

branto que recibid en la tormenta
, y agua,

aísi de la mar
,
como llovediza

,
que recibió,

por las cofturas, y
goteras.

6^. Aísi lo perfuaae la probanza hecha

por los Aííegu ráelos a el tenor de la tercera,

iexta, feptima,y o¿lava pregunta de fu Inter-

rogatorio, con nueve teftigos contextes,que

lo iueron Eufevio Pedrera ,fol. 3 14. buelta;

Nicolás Robelo,/o/. 322. Francifco Servin,

/0/.3 z 8. y Domingo Bruno, fol. 335. Maef-

tros Galafates,
y
Carpiteros de Ribera : Don.

Bartholomé Rijo,/o/.34z. D. Jofeph Artu-

ro, fol. 3 5 1. D.Adrián de Ibarra, /o/. 3 S 9 - E>.

Francifco Amarante, fol. 3 7 8. y
D.Francifco

Ximenez, fol3 S9. buelta ; además de D. Be-

nito Mendez, que también declaro á elfol.

3 68 . buelta
;
pues todos dizen, que es prac-

tica invariable
,
que los Navios Efpañoles,

que navegan á la America, fe carenen en los

Puertos de aquel Revno,á íatisfaccion de fus

Maeftranzas, antes de hazer fu totna-viage,

feñalando los Maeftros mayores las obras,

que ie han de hazer, y
cxecutandolas como

inteligentes áfu arbitrio, fin que el Capitán,^ ” E¿
* * •— -i



i?,

ni Maeílre puedan omitir ninguna obra de

Us que fe leáalan, porque en tal cafo, fe reti-

raran las Maeítranzas
: y algunos añaden,

que en Puerro Cabello
, y

Coila de Caracas

fe obferva con mas rigor elle ciólo, porque

el Cacao, por fu calor, pudre mucho los Na-

vios
,
que aísi necesitan mayor Iegundad

para no laftnnarfe,

64. Que fegun los tiempos
,
que el Na-

vio experimento en los treinta y i tete días de

fu viage, como relulta de las certificaciones

del fol. 1

7

. y fi^mentes ,
íe colige , c infiere, q

quando fallo de la Guaira , no citaba podri-

do
, ru latonado el pie de Roda, Codaiter, y

demas maderos que ie mencionan en los íu-

pucllos reconocimientos del fol. p8 . 99. /

100. que tueron leídos a los telligos
,

porque

ningún Navio era capaz de reí illrrtó dichos

defectos
,
ni con ninguno de ellos tamos ti-

empos contrarios
, inares altas

, y tormentas

ni aun mucho menos
,
íuio huvicllc Uiuio

bien carenado, con total íegundad
, y for-

taleza en ius maderas,expreñando todos,que

6 quando íalio, tuviera podridos, o lalímu-

dos algunosde dichos maderos , no huviera

podido navegar
,
ni aun ialir del Puerco

, y
quando pudieík ialir , fe huviera perdido a
el wimer día de la tormenta

, y naufragado,
íobre que ion de ver Las fundadilsimas uzo-
nesdelos telligos.

6 V• Qbc en las treinta
y fíete dias

,
que

navego dicho Navio
, y demás ,

que corrie-

ron acíde fíete de Diciembre en que ambo
a el Guaneo

, halla veinte
y
tres del indino,

y veinte y uno de Enero , en que fue recono-
cido primera

, y fegumia vez
, y

aun en mu-
chos menos puchero podrirle el pie de Rtxla,

Codaiter,
y
demás maderos, que en los nom-

brados Tdtimonios fe refieren
, aunque

quando filio de la Guayra e i fuvieran en-

trámente lanoi, fuertes,
y

fin kfnon algu-

na
,
porque deiumdif las Bu larcamus, tres

pulgadas, apartidas del collado quai iu cor*

bas , dislocados los trancamles
, y rotos dife

rentes Vaos,era configuiente preciso, n.ctm
la humedad

,
que recibían

, y con el calor

ardentía delCacao de fu carga,fe laftimaíW

V padnellen dichos maderos, aun en me-
nos tiempo , como íutedio

,con el Navio de

D, Antonio de Chaves
,
que refieren Nico-

lás Robelo/u/, 314. y Domingo Bruno fol.

3 37, bma. que íiendo nuevo,
y fus maderas

de la mejor cahdad,qu,indo llego de Caracas

a elle Puerto le encontraron muchas podri-

das
,
v ialhnudas: Con la Guipúzcoa, de que

habla Franalco Servm.i el foL 530. Con

otro Navio que refiere D. Bartholomc Rijo

/t>4 344. Mt, Con otro Navio de la Com-

ponía de Guipúzcoa lu Capitán D. Pairo de

Arriera
,

que iiaviendofilidobicn carenado,

y arribado por un tiempo a la Havana, le ha-

llo tan |xxii ido,quc lo dieron por inhabifeo-

mo lo depone Don jofcph Arturo 3S4-

Con Us Uu», Embarcaciones
,
que refiere D

Adrunde Y barra fol. j£i, butlt. Vna Ba-

landra bien carnuda ,
cu que navego delde

Honduras a la Havana
,
que en veinte

y
un

días de víage , con lolo quatro de tormenta*

ie halló totalmente podrida, y hienecelíario

abandonarla; Y el Na vio la Concepción,que

liavicndo lalido de Honduras ,
para la

vana, arribo a el mifrao Puerco de Hondu-

ras, donde ic liallo citar podrido, de los o»

radeio^ del agua, y
ton otros muchos; lien

ilo dignas de notar Lis concluyeres r‘lz^>n5

1

que lían los icitigos íobre la diferencia

ñutieras, ocalioiuda de la íazonjtiépOíyP
2

ragtmu le eurc4n,y demás» que
exprel an*

6 a. Y que (in duda alguna era eviue

te, que durante el viage ,
ielallimnron, 7

pudrieron las maderas ,
que le bal 3r

j?\ ^
timados en elGuai ico, y

que no oe 3

quando falio deU Guayra * P°rq
uf

f ^
knudo el pie de Roda, Godalit 1 ,

v 1

)J()

que en lüsretonotunientos fie)t|»ic
*

le hu tieran podido tUvar, iu alna u ^



blas del Navio, pues en madera podrida,no

haze firme ningún clavo, ni perno
, y

en tal

cafo, no fe huvieran las bularcamas, ni cur-

bas dcfunido tres pulgadas, porque no ha-

llando refiftencia los clavos
, y pernos que

jafugetan ,
íe hirvieran defclavado entera-

mente
, y aventado la tablafon, naufragan-

do incontinenti el Navio. De todo lo qual,

por las fundadifsimas razones,que expreílan

los teftigos, infieren
,
que los mifmos reco-

nocimientos prueban
,
que el Navio falió

muy bien carenado
,
porque de otra fuerte,

no pudiera haver refiftido treinta y fíete

días de navegación con vientos contrarios,

y
mares tan altas, que le rompieron diferen-

tes Vaos
, y

defviaron del Collado quatro

Curbas, las Bularcamas, y IosTrancamles;

añadiendo D.Bartholome Ripfel.546.buel.

y D. Jofeph
Arturo ,foi 3 5 5

-huella, el rigor,

que obfervan las Maeftranzas de Porto Ca-

bello en las carenas
:
que antes de falir de la

Guayra, por io recio de fus mares
,
que hazé

balanzear,
y

trabajar continuamente el Na-

vio
, era preciíloque fe reconocieífequal-

quier defecto
, y

que es impofsible
,
que la

gente de la tripulación, no lo huviera enten-

dido
, y abandonado el Navio ,

como acof-

tumbran hazerlo.

67. A lo que dizen los inteligentes en

íemejantes aíliimptos, fe debe eftar, íegun la

doctrina del Mafcard.deprobat. concl. 91.11. 4.

y de ffermofglojj. 1 . leg. 66.parí. 5 . tit. 5 . n. 1 7.

qiua pentisin arte credendum eft Ant. Gom. tom.

1. Var. cap.9. n. 5 . T.Sancb. lib. 7. dtfp. 1
1 3. ct*

Aili.ad Gom.dicldoc. mayormete quando fon

fundadas las razones, conque perfuaden lo

que dizen» y
afsi, aunque fe tratara del juicio

ordinario, ellaba defvanecida la voluntaria

excepción de los Alleguradores
,
que nunca

puede íer oida en elle juicio, porque es evi-

dente
,
que requiere mas alto conocimiento

de caula
; y que la prueba verdadera de fi el

Navi© falló bien, o mal carenado, fe debe

hazer en la Guayra, y PuertoCabelio
,
paga-

do antes los AíFeguradores,pues nunca pue-

de íer mas que una falible congetura, la que

refulta de los llamados Teftimonios ,
infi-

riendo , de haverfe hallado algunos made-

ros podridos, que no falló bien carenado,fe-

gun el juicio de inteligentes,que no folo de-

ponen con variedad
,

fino aun en mayor

numero a favor del hecho cierto , de q pudo

podrirte, y laftimarfe delpuesde la tonntea,

y que pueslarefiítió, fin naufragar, no efta-

ba podrido, ni laltimado, lino capaz
,
hábil,

y iuficiente para el viage, que pudiera haver

hecho en los treinta y íiete dias que navegó,

y navegar mucho mas tiempo con vientos

tavorables
,
por lo menos que trabaja el Na-

vio,como eíta probado. Y es confiante,que

quando a los Aífeguradores fe les deba oir

en el juicio executivo alguna excepción
( q

en tuerza del particular pacto de laPoliza no
debe oirfeles, iegun también fe probó

)
folo

feria fi conftaiie de los mifmos Autos fu

prueba con evidencia
5

pero nunca en efi.e

juicio fe admite prueba de teftigos : Ut docet

Cafa %eg. dife. 1 i.kn. 10. y mucho menos,

quando fon congeturales fus declaraciones,

contrarias a el mas fundado didamen del

mayor numero de los inteligentes, que pre-

fentaron los Aílegurados
, á lo que reíulta

del reconocimiento,
y viíitas de la Guayra:

A loque deponen diez teftigos contextes, q
los mas intervinieron en la carena

; y a lo

que períuade lamiíma razón natural. Por-

que mal pudiera haver navegado el Navio

tanto tiempo, íi eftuvielfe mal carenado
, e

incapaz de hazer viage.

6 8. Como los Alleguradores conocen,

que los llamados Teftimonios, no prueban

otra cofa ( li algo prueban
)
que el citado en

que el Navio ellaba, quando le reconoció en

el Guaricoipara peiíuadir la voluptaria ila*

don, conque, de como ellaba, quieren infe-

rir, comocltuvo ; Intentaron probar
,
que

F los



los maderos, que a veinte y uno de Enero fe

reconocieron podridos en el (marico ,
era

prcciíTo, que ya lo eftuviellen en primero

de Noviembre, quando el Navio talló de k

Guavraj poique fiaviendo navegado treinta

y
fíete días, fin padecer tormenta, q le rom-

piere arboles , ni palos ,m que le abridle el

cafco, o maltratare la quilla ,ím haver tara-

do, ni tocado
, y

lin haver padecido ava »a

en lu carga ,
pues tolo hizo agua capaz de

achicarle có una Bomba, no era creib¿c, que

fe huvieílc incapacitado de carena ,
ni con-

traído los dételos, que ic enuncian en los

llamados Tcilimomos.

6 9. Para jullifkar ella pregunta
,
pre-

fentaron fíete celligos, que lo tueron Setal

-

rían de Acolb,/©/, 437. Pedro de Silva,/©/.

441. Franciíco Rodríguez,/©/.444- Andrés

Henriqucz de Callro, Jofcpli

Marchena/o/^*} 1 .budt. Lorenzo Albur,/©/.

455. y
Rodrigo Bonifacio Rodríguez

,

fol.

45 8. losquales dizcn,que el haverle roto los

Vaos, apartado las Bularcama5,deiunidoks

Curbas, y defquiciado lo> Trancamlcs, fue-

ron íinduda efectos de k tormenta
,
pero

que hazen juicio, que lo podrido de algunos

maderos, que fe reconocieron citarlo en el

Guaneo, era dcfeéto antiguo, que ci Navio

lo padecía, aun antes de lalirdc kGuayra,
porque no haviendole abierto el calco

, m
kltmiado kquilk,uo ic pudieron podrir en
treinta y líete días.

70. De ellas declaraciones lo masque
refulra,es una congct ura falible

( q no puede
tenerfe por prueba batíante en elle juicio,m

aúnen otro) de que el Navio quando (alu»

de la Guayra tenia lailimados algunos m t

derus
¡
pcronilostdligüsdizen, ni puede

labelíe, licite detecto (calo negado, que el

Navio lo tuviera) lúe tal, que lo coullitu*

yelle inhábil de ha/er viage a el Puerto de

lu deltmoiamcs bien, la indina expeiiencu

acredita, que ciiava capaz, pues navego Mu

to tiempo
,
como el que pudiera fer necefl^

1 io para llegar a Sta. Cruz de Thencrife
, re_

íilhendo, im naufragar, y aun fin averiarla

carga, muchas mares altas,
y vientoscontra-

ríos. V ía obligación de los Allegorados,no
esm puede íer

,

de que el Navio falga a na-

vegar nuevo,y flamante, fin tener ni ihi ma-

dero viejo, la Itinudo,ni fcntidoj fino quaiv

do mucho
(
que ninguna tienen

, como fe

protara en adelante) de que el Navio falga

capazde ha/er fu viage, con una proporcio

regular
, y iuherente ,qucfe veriheaen mu-

chos Navios temidos
, y quebrantados

, co-

mo la exper icncub acredita
: y contra ello,

mida le l»a probado, ni podra probar.

7 1

.

Los ( uhfates no pueden dczir ío-

bre los defectos, que no han vilto, y
mucho

menos pueden por el citado prcfcnte, regu-

lar el
; UUüO,fegunk do< delCí/á'%.

en ci niifmo*
¡1J1.

14a.

a

«.5 8. porque cltan-

doconuñuaméte explícitos los Navios a los

orminos, mares, vientos,) tormentas, no

puede regular pire! valor que tuvieron,

juc tienen, m por el que tienen aora, d

e tu vieron ames
, y

generalmente : Vfa

j'tniui mn ptíeji prvUm ,
mjifccunduM teifr

1 ¡nfp-dtum>
t
ut ex tujib. deJnbb. dtft.S 3

* *

C/ 6 . Jim el Cafa rodofl di)c. 14 1** 6u

t.t ex prjimlv non injertar pnjens,V eocofa

1 ulex itri^.iü/ilroV, 16 i.rt. ii.CT 1 3 *

n. dijupl. tur. 1 .tp. 7^6. n. 40< ^ ^
‘ta

ni, CZ aliji dmet ni mlJoi.t.ij.i i

r eoníiguiciuc ,
no puede íer aprecia

e genero de tan falible prueba , p
au1 r*

idir,que lalu» mal carenado, q
UJil

es de tantos días de tormenta » y
iC

, u

e mediaron lulia ochenta y
dos ,

‘

J ^
ula 4 el reconocimiento ,

no fe
l

nu
.

juiuo
,
aun por lo* que v 'tiun ®

. L,y|

lumolaldiia, y
h iahdcapJ/- »

°

MJj ri*n

14 navegar
»

porque bmasquíf

eme en fumo grado»
¿



el mas leve defecto i y efto no es lo que baila

para librarle los Auguradores.

72. Sus fíete teitigos, hablan en la fu-

poíicion ,
de que no le abrieífe el caico

, ni

lafiimaíe la quilla j los reconocimiétos prue-

ban ( fi algo prueban
)
que las Bularcamas, y

Gurbasfe deíunieron, y fepararon, y ello es

abrirfeel caico, > la quilla no íe vio fi eftava

maltratada, porque no ladeicubrieron en el

reconocimiento, y aísi íus declaraciones na-

da prueban, como condicionales ,
mientras

no ie haga confiar la íupoíicion iobreque

hablan : Los dichos de los teíligos a el pare-

cer contrarios, íe deben entender deforma,

que íe concillen. Los de los Aseguradores

afirma,quefinóle maltrató la quilla, ó abrió

caíco ,
no pudieron podrirle los made-

ros. Los de los Aífegurados , dizen :
que el

Navio no pudiera haver hecho la navegado

de treinta y fíete días fin perderle, ni averiar

la carga, con las tormentas ,
vientos contra-

rios, v mares que tuvo, Íinonuvieííe íalido

bien carenado
, y

que en el tiempo que me-

dió
,
pudieron podnríe, y íe pudrieron fin

duda ios maderos, como hafucedido en los

exemplares que refieren
,
pues íi huviera ci-

tado lafiimado qualquiera de los maderos,

que confian del reconocimiento ,
quando

(alió de la Guayra, íe huviera perdido . Las

vibras
, y

reconocimientos de efie Puerto,

prueban, que íalió capaz, y fuficiente : Los

diez teíligos de la Información deponen
, q

fe carenó de firme :Del reconocimiento del

Guarico, no confia, que el caico no fe abrief-

íe, ni que la quilla no fe maltrátale , antes íi

lo contrario : Luego, para conciliar loque

de todo refulta ,
íe debe creer, que abierto el

caíco
, y

maltratada la quilla , ie pudrieron,

con la humedad
, y el calor del Cacao ,

los

maderos del Navio,que íalió bien carenado

de la Guayra,en los ochenta y
dos dias de in-

termedio, pues no dizen lo contrario los tef-

tigos de los Auguradores ,
antes a contra-

rio fenfu íe infiere de fos declaraciones, que
abierto el caíco,o maltratada laquilla, como
debe aseríe pudieron podrirfe.

7 3 . Los tefiigos de los Aífegurados fon

muchos mas en numero
, deponen lo que es

mas veroínnifconcentaneo a la razón natu-

ral, y diligencias hechas en la Guayra, dan
concluyentes razones, de todo lo que dizen,

ion mas dignos de fee
,
porque entre ellos no

ay ninguno
,
que acoftumbre por fobornos

ialcar a la verdad
, y religión del juramento,

en fus declaraciones
, como Lorenzo Albur

dize
,
que lo ha hecho algunas vezes, y aísi

deben ier creídos contra lo que dizen los de

los Aíleguradores
, en lo que puedan conce-

birle contrarios
, íegun las regias

,
que pre-

finen los Juthorcs ex ieg. 40. tit. 1 6.parí. 3 . o 4

wi Greg. Los Aífegurados tienen fundada fu

intención por el mifmo hecho de confiar la

perdida : Ut docetCafa Ifg. difctof 2,15.72.1.

2 . Los Aíleguradores, no deben íer oidos

en el juicio execuavo
, como queda aproba-

do , quando io fean,no ha de íer íobre ex-

cepciones, que piden mas alto conocimiéto

de cauía ,
cuya prueba confifta en examen

de tefiigos: Cafa 'Bgg.dfc. 11.dn.10. Y uem-

pre
,
que la excepción fea dudofa en algún

modo
,
íe debe íentenciar a favor de los Af-

fegurados : Ut docet ídem Cafa '^gg-dijc. 1 . H.,94.

Por lo que de qualquier forma parece
,
que

fobran méritos, para lafentenciade remate.

74. Los pareceres
,
que han prefentado

los Aíleguradores fol. 466. de D. Raymun-

do de Soco, y D. Luis de Herrera
,
que íi-

guenD. Chrifioval Montano, D. Antonio

Madera
, D. Angel Martos Navarro

, y D.

Joachin de Eínal, no pueden aprovecharles,

porque ni deponen como inteligentes , ni

le les pregunta íobre el hecho verdaderojpu*

es íe íupone que el Navio íalió a navegar, co

una certificación de efiár ellaneo
>
quando

confia, que hechas las viíitas, y
reconocimi-

entos regulares ,
fe le concedió licencia por

0
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el Governador de Caracas i fe omite
,
que

huvo repetidas juntas antes de determinar la

arribada, que el Pilotóla contradixo prime-

ra
, y

fegunda vez
, y que el Navio llego mal-

tratado ,
con diferentes Vaos rotos de las

tormentas, y tiempos ; y folofe pregunta, (i

fe pudo podrir en treinta y
fíete días, íiendo

ochenta y dos los que mediaron : No Ion las

tormentas las que pudren los Navios (¡no

el calor, con la humedad
,
que fe introduce,

haviendolos las tormentas quebrantado
, y

ello no lo ignoran D. Raymundo deSoto, y
demás, que firmaron

;
por lo que ningu-

na razón tienen
,
en loque dizen , de que

jamas fe ha oido entre los inteligentes
,
que

por tormentas fe pudran los Navios
,
pues

ion ellas la caufa de que el calor,
y
humedad

lo ocaíionen.

7 5 . Con los pareceres de D. Diego $o-

lier
, y demás de elle Comercio

, iuccde lo

mifmo
,
porque como parece del foL 46 X.

no fe expreílá la claufula iríanucfcnpta
, en

que fe obligaron los Alleguradorcs a correr

ei riefgoJuejJed Navio del porte ,y defendí,

que fuejje , la qual liberta a los obligados de

qualefquiera obligación
, en que pudicllen

eílár conlfituidos : Se luponc
,
que laho a

navegar con una certificación de iu carena
quando confian las viiitas, reconoumiéto^

y licencia del Governador de la Guavra ; Se
ahnna

,
que el Capitán fe quedo en dicho

I uerto
, y que no talco quien dixeílc

, que
fue por el recelo de citar mal carenado (u

,

j!° ,
quando no ay en los Autos

, q Uleil
tal diga : Se omiten las repetidas infancias
que huvo antes de acordar la arribada, (obre
que no fe engolfafen mas : Y fe pregunta (i
en a fupolicion de confiar, por el dictamen
de hombres inteligentes

, que el Navio UtJ
pudo adquirir en la navegación loiifccbs
que le le reconocieron en el Guarito

, cilm
obligados los Alleguradorej

; Por lo
qUf jw .

ziendoie íupueilo de lo que le dií’putu
, ym

confiando
, como no confia

,
que el Navio

no pudieílc adquirir en el viage los vicio,

conque fe hallo en el Puerto : Los pareceres,

nada prueban
, y nada lirven para los Alie-

guiadores : Y lo mifmo fucede, con el díc-

tame de los Comerciantes de Rúan fol. ¿^
huele, bajía el 1 8 4 .

porque íolo dizen que
pro

!

cediendo el vicio de la cofa mifma
, no ef-

tan obligados los Alleguradorcs á pagar : Y
afsi mientras no confie, que la im potabili-

dad del Navio tue intruileca
, ocacionada de

lu bejez
, v mala carena

, y no extnnfeca, ac-

cidental producida de las tormentas, mares,

y vientos contranosno fon adaptables a nu-

efira cipecié dichos dictámenes
, fobre cuya

verdad Jumera mucho, que dezJr,fi fueran

conducentes
,

pues no citan cierto fu con-

texto, como lu impertinencia.

76. Los lcfii¡numos,quchan preferí*

t.uÍo los Alleguradorcs
, de los Autos fegui-

uo> contra D. Pedro Bcrgcs
, y D. Phclijx

Gamici, lobre la cobranza, que íc configu»,

con electo de otra Poliz i de hjuuI natura tai,
t i

DUs bien les perjudican, que les tavorceen,

JLi porque la Icmcntia tic remate pronun-

ciada cu ellos, debe perjudicar a todos los

Alleguradorcs del nutino Navio .* Ut ex leg*

ín^aumm
fjJt $tatJwm.prvb.it AnJaU.de An/di.

dtívmm.dijc.jo. n. ¿ 1 . como porque elTef-

timoniodcl ful. 1 1 acredita
,
que muchos

de los telligos de ellos Autos ,
como Don

buhdc Heircra/t»/. na. Lorenzo Albur , y

otroscomo L). Phclipc Ylárnotcgui/fl/,**^

v demás de dicha prueba, dizen
,
que h

Navio no(e le rompieron Palos ,VaoSj°

rumbos
, nu (e le abrió el collado, o malt#*

10 la Quilla
, nopudoimpofsibilicarfc

1

M Ui fo infiere
,
que hav tendofe verifit

|i ®

L'*la proiHjlitiou condicional disiuntW

pues confia, que fe le rompieron difcren^

^ -‘os, que 1c ddquiciaron los trancan 1^
^(unieron las (Jurl\n,y aparcaron

finias ttci pulgadas, pudo muy bicnnnpjj



fibilitarfe el Navio en el viage
, fegun el pa-

recer de ellos teíligos, contrarios a fus pro-

ducentes
,
por quienes no puede impugnar-

le lo que dizen , mío que coníla de los inf-

trumentos
,
que han prefentado

,
aunque no

merezcan fee. para con los demas.

77. Y el Teílimoniodel /0/.257. tam-

bién les es contrario
,
porque intentando

probar
, q el Capitán

, y el ¿apellan fe que-

daron por miedo i contextan todos los telli-

gos
,
que fue por fus dependencias. Y en lo

demas, que dizen ,
fobre fi la tormenta fue

menos rigoroia
, y fobre íi el Navio experi-

mento, o no mayor quebranto 5 eílan con-

vencidos ,
en villa de ios últimos llamados

Tellimonios
,
que no pueden impugnar los

Alíesuradores, pues en ellos fe dize
,
que fe

hallaron rotos diferentes Vaos,defunidaslas

Curbas, y
los Trancaniles : Por lo que fien-

do despreciable el rumor infundamental, de

que variamente hablan fin dar razón poíiti-

va
,
pues la deíconfianza en los no inteligen-

tes , es tan fácil ,
como el miedo

, y el hazer

agua el Navio , en tiempo tan rigorolo, aíuf-

ta mucho a ios poco praólicos ,
que dudan

de la feguridad ,
aunque nada oieííen antes

de embarcarle contra el crédito del Navio,

íiia la gente de mar, defpues déla tormen-

ta, en que no fe huviera empeñado,ni man-

tenido el Piloto, que aísiílió á la carena, ímo

tuvieíle de ella la mayor confianza ; fe viene

en claro conocimiento ,
de que fon contra

los Auguradores dichos Teltimonios que

en nada les favorezen.

78. Elle es el verdadero hecho
,
que

refalta de los Autos
, y

lo que coníla de una,

y otra prueba i y
afsi admira

,
que quiera

adaptártele eldifcurfo 142. del Caja fo-

lo porque habla de otro Navio, que havicn-

dofalido de ella Bahía para Holanda ,
arri-

bo, por averie enri ado Nortes ,
a Santa Cruz

deThenenfe
, donde fe hallo incapaz de fe-

guir viage,
y aun de aguantar Carena ; Y ef-

2. 3.

tando aífegurado por diferentes individuos,

refuelue el dicho Author a favor de ellos, fin

hazerfe nueílros Aíleguradores cargo, de la

notable evidente diferencia
,
que ay de un

cafo a otro, en todas fus circuílancias.

79 ‘ Era el Navio Sta.Margarita, fu Ca-

pitán Francifco Taulignan (de que habla

Cafa Regis
)
un Navio viejo, que por tiem-

po de veinte y dos años avia navegado de

continuo, verdad en que ellaban de acuer-

do unas
, y otras partes

, como lo dize a el

num. 15. lbi : ConVeniebantenm affecurati ,p
ajjecuratores inVetujlate naVis

,
naVigationi an-

tea continuo expoj'itaperfpatmm Viginti duomn

mnorum
>
de quo ultenus conjlabat legitimis docu-

menta. Antes de falir á íu viage padeció mu-

chas tormentas
, y contratiempos del mar,

con deterioro
, y atrazo no pequeño

,
cofa,

que tan poco fe controvertía: Idem Auth.dict.

num. Ibi : ¿Son controVertebatur ¿juoque, quod

naVis
,
ante quam daret yela Ventis ,

aportu fyt-

cbi¿e
>feu Cadicis , a quibus iterJumendum erat3

plura maris ,ac tempejlatum dijcriminafubijjje,

cum non exigua eiufdem naVis detenoratione. Y,

haviendo íido reconocido en elle Puerto,

por tresMaeílros Galafates llamados
,

para

que dixeífen íí eílaba capaz de hazer el via-

ge, dixeron,que eílaba abíolutamente inna-

vegable, tanto, que no fe atreverian á nave-

gar en el de aqui a Sanlucar : ldemCafa%eg.

dicl.n. 1 5 . Ibi: Tariterprobatumfuit,
per atejU-

tiones juratas trium peritorum nuncupatorum,

Vulgaritcr Calafati,
in eodem1 fumarlo n. 1

.fok i .

ijui ante mcrfptum iter Vocatifuerunt ,
de man-

dato diclorum Magom ,
& Gentilis

,
ad recogñoj-

cendumijlatum nayij
,

qnod illa cjjet in pmribus

partibus tabeJada,
corrupta ,

difrupta

taliJhitu conjhtuta ,ut prorjus ejjet inbabiltsy&
non apta naVigationi, etiam per breve fpatium Up

neris : : *, Che il deto compárente yedendo la nave ¡1

mal tratata dicha ro cbé non era mjlato difare Ü

Vían vio m Holanda e che non imbarcberebbe

per'andaré 4 Maniaca dijtante cumie
,
ojh legbi

1 G da



Ja quefir%m. Sin embargo fallo a navegar

con arrojo, y
apenas montó el Cabo de San

Vicente, mudó el rumbo a Canarias, por no

atreverfe a refiftir el Norte que coma ,
de-

xandofe ir con los primeros íoplos, fm expe-

rimentar tormenta, ni infortunio, ni haver

tenido quebranto, porque el Navio llego in-

tegro, e íielTo a Canarias : Idem CafaT^g. tu

i i. Ibi : Ñeque doctoconiudmter de infortunio

graVty
ex quo per fe foto, navis fueritfumei ¡a

y

%utfubjhnttaliter dijmpta
,
feddtfolafuperVe-

nemtia ,
ir occurjju yenti borcahs y

citmsprmis

ajUtibus illa ob temperando , iter dejlexit

que direxit verfus Injulas Canariasy
ad qua>¡cre

incolumis pervemt. Y aunque allí fe halló in-

capaz de continuar el viage
, y aun

de íutur

carena ,
atendidas todas las ctrcunfta netas.

4

IdemCafaf^eg. «.41. Ex quibus tnfimuljwu lis

Juficiensprobatio eliditur

:

Fue fu difamen en

el juicio ordinario , donde los Allcgurados

deben hazer la rigorofa prueba : Rigorofa

probatio in hoc juduio ordinario potius rejemula

ejl affecuratis , Cafa 'í\eg .11, 43. á favor de los

Áíleguradores.

80. Nada de lo que queda expreíhdo,

fe verifica en nueltros Autos, en que antes

bien reíulta todo lo contrario
,
porque el Na-

vio N. Señora del Gotario, era nuevo, como
lodizen los telfigos a U íegunda pregunta

fol. $-j6.bnelt.yfol. 377, fin haver hecho mas
viage

,
que dcfde el Altillero de Bodón , en

donde íue conifruidoa ella Bahía
, de ella a

Santa Cruz de Thcnerife
, y defdc allí a la

Guayra: No confia, que padecielle ninguna

rigorofa tormenta , antes de fahr de aquel

Puerto ,
sique fe careno de firme, halla que-

dar cilanco de Quilla
, y Collado a la ma s or

fatisfacaon (obrando todo, y fin que le ex

cafcalle cola alguua&n el recouQcmuéto ju-

dictal,
y repetidas vihtas, fe declaro

,
que

cílaba capaz, yJ14UI,pata hazer lu viage.y je

hallo cilanco
, y inerte

,
para la navegación,

que empiehcndtó , ton la comipoudicntc

licencia : En la mar no fe dexó ir con el vi-

ento a que rctillió muchos días, pues dcfde

el quarto de fu navegación ,
halla veinte

y

tres de Odlubre forzegeó fiempre contra la

mar,y el viento, en papahígos,y con elTrin-

quete ,
mandando fiempre, la mar

,
con mu-

chos aguaceros , íubio hafta la altura de ve-

inte y
leis grados y

medio
, y

los Leiles
, y

brizas ,
lo hizieron baxar halla diez

y nueve

grados eicalos, donde le vio en laprefsidon

de arribar ,fegim cófta de las certificaciones

del fol. 17. buc¡t.)Jmun¡t. y
de la declaración

de diez tefiigos ddde el fol, 1 66. llegó a el

Puerto del Guarno ,
rotos diferentes Vaos,

ddun idos los trancandes ,
apartadas las Cur-

bas, y
bularcamas, tres pulgadas , fegun fe

dize en los llamados T ellinaodios ,
deípucs

de treinta y hete dtasde viage
, y

acicaló de

ochenta y dos de haver lahdo, je hallo fe-

gun te enuncia el pie de Roda, y
otros nu-*

cleros lafimudos,

8 1 . Pues como fe qu icre contraer a

nuellra efpccic el dilcurlo de Caía Regís ,q

habla de otra tan diverja? Allí no fe duda-

ba, que el Navio era viejo
,
que havia pade-

cido tormenta, que antes de lalir de ella Ba-

hía cilava podi ido, c incapaz de hazer vía-*

ge con jegundad de aquí a Sanlucar ,
como

aclCapitau,y correjpondicntes del Dueño,

le lo avifiaron los tres Maefiros Galafate^

que lo reconocieron a íu iniUncia j
yf°f®

dificulto, (obre eftafupolicroft i fi l°s ^ e"

guiadores debían pagar
,
porque atmquan

do confia la iniuíiciencia del Navio cierra, f

concluyentcmente, y
que ciUba inapto 311

sesdeíulit dd Puerto, ay muchos moov0*

de dudar, (1 ejlau los Aíleguradores oh n,3

dos. Aqm no julo no confia
,
que el

antes de lalirde la Guayra dluvirllc P™*

do, ni incapaz, lino que le 1 areno de 1

^
queluu íecaiuocido, y

viluado, s¡ue c

liabil, que je le concedió lu encía, q l, e 11
,

gó tremía
y
liewduqluluo muchas rv»

^



tas , y que liega con diferentes Vaos rotos,

Trancamies dislocados, Curtas, y
Bularca-

mas defurudas. Aquella queílion del Cafa

Regises de derecho i lanueítra de hecho*

aquí fe diíputa, lo que allí fe fupone. Conf-

uta en aquel juicio ordinario la verdad ple-

namente : en elle ejecutivo, folo colilla la

tormenta, y la perdida con evidencia,y
que

falió a navegar carenado, reconocido, y
con

permitió. Solo por congeturas falibles de un

reconocimiento, fofpechofo, hecho en vein-

te y uno de Enero ,
defpues de tan dilatada

navegación, mares, y
tormentas ,

fe quiere

inferir que falió mal carenado
:
pues como,

ha de venir a nucitro cafo el difcurfo de Ca-

ía Regis, por mas que fe violente? El Navio,

Santa Margarita, en cinco dias que galiana

de aqui a Canarias con Norte, no podia ir a

Holanda
, y

eilaba incapaz de ir con feguri-

dad de aqui aSanlucar i
N.Señoradel Rola-

rio ellava hábil, y en treinta y hete diasque

navegó, pudieia haver venido aCanarias; y

afsien nada fe prece una efpecie a otra.

82. No folo no puede aprovechar a los

AíTeguradores la opinión del Cafa Reg. pol-

la notable diferencia q ay de un calo a otro,

fino es que tampoco les pueden fer favora-

bles lasdoótrinas
,
que para exornarla cita,

porque la preííumpcionde la ley ficut §. non

yuletur
jf.

quib.mod.pign.yel bjpot. axiom. 145.

del Barb. n. 1
. y demas que cita a el num. \ 6.

procede en términos de conllar, que antes,

y

defpues eilaba podrido el Navio
, como íu-

cedió con el nombrado Sp.Marganta
,
por-

que entonzes es cierto
,
que fe prefume con

razón, que también lo ellaha
,
en el medio

tiempo
; y afsi no confiando, que el Navio

N.Señora del Rofarioelluviefle podrido an-

íesde fulir de la Guayra i
pues ello es lo que

fe diíputa
, y loque por tantos medios fe ha

hecho ver, que es incierto, no puede apro-

vecharles o, los Aíleguradores la dicha lej
*

fKW § tm ^idetur c¡mb. nml, pgn, Vfl bpp. &>l

ytiur, ni demas,que trae el Cafafyg-d n. 1 6,

La doctrina de Menochio, que cita a el num.

1 8. fobre la ilación de lo pallado, que puede

hazerfe de lo prefente
* y la de Malcardo, de

que habla a el mm.i 1. quedan ya expuellas,

y no proceden ,quando , como en nuellro

cafo, medió el dilatado tiempo de ochenta y

dos dias,e intervinieron mares, tormentas,

y

vientos, a que fe debe atribuir el quebranto:

Ut ex leg.i.C. de naufrag. prob.it Stracb. de na*

yib.Z? noyígant.part.i.n.6 . Guirb. obfery. 52.

71.
1 5 1 4. <sr Cafa %eg.aifc. 1 42. n. 4. por-

que conílandode la tormenta ,
era neceíla-

rio, que los AíTeguradores probaíien
, q fue

otra lacaufa de la perdida ,
con concluyen-

tes plenifsimas demoilraciones: Vt docet Uevk

Caja TfygJicl. dije. 142.71.2,6. Ibu Nifi illa con*

cludeutijsms ,
plemjspms probattonibus de*

rnojlretiu -

,

para que no le atribuyelle a ella la

perdida, :

8 3 , Por lo que las con íideraciones,que

haze a el AT
um. 22. y 23. Ion contra los mif-,

mos AíTeguradores, pues fiemprc el daño fe

debe atribuir a la caula cierta
, y no a la du-

dofa* Exleg.fin.ff. de pojjef. tí¿red. petit. a?

ex kg. yenumt §. cum prddiximus
jf.

de petit

.

bdred.
y el quebranto fe debe creer efeóto de

la caufa mas poderofa : Ut docentCimc. cm-

troy. 3514. 71.67. Alernch. dcprdjjumpt. lib
, 3,

pr&jfumpt.25. 71.45. is' Caf/feg. ditlJfc.i^i*

n. 24. Y por configuiente, una vez, que de

la tormenta no fe duda
, y que ella es caufa

mas poderofa,para quebrantar, é impoisibi-

litar el Navio, que otra alguna, fe ha de pen-

far
,
que el averíe hallado incapaz de conti^.

nuar iu viage,
y aun de fufnr carena, fue in-

fortunio originado de los vientos contra-

rios, mares,
y tormentas, deceno le duda*,

y no dedo de U mala carena ,
de que no

tonlla; Porque por regla generaren las del-

gruí iái, que luden acaecer íin culpa
, baila

probar
,
que lucedieron

,

para que le crea leí

uitortumo inculpable ,
mientras lio fe prue

f
be



be lo contrario;como hablando de las perdi-

das de los Navios lo decide la citada ley A- C

denaufrag.tS
t prokint. StracbJe navib. i? tiAVi-

gant.p.trt.i.nó. isr Guirb. obferVyi.dii.

84. No confia
,
en modo alguno

,
que

la perdida del Navio, en la impasibilidad dé

feguir viage, e incapacidad de íer carenado,

provinieíle de no haver Calido, como debie-

ra del Puerto de la Guaira, ni ay telbgo, que

fe atreba a dezir ,
ni aun por conjetura ,

d dií-

curfo, que deíde luego talló a navegar inca*

paz de hazer viage a el Puerto de íu deftino,

ni tan falto de carena
,
que deba atribuirle

ella omifsion a culpa del Capitán, d Maeltre;

y afsi las doctrinas
,
que cita el Cafa Regís en

dicho difeudo 142. n. z6. y 27. no pueden

fer adaptables a nuellro calo . Pero para que

fe vea
,
que el referido Author las trae con el

fin íolo de exornar fu lentir
, y que nunca,

aun quádo confiable el defecto de la carena,

en tanto grado, que fuelle culpable en elM i
-

eítre, eítarian los Atlcguradorcs obligados

a pagaren los términos de las Pólizas
,
que

han reconocido, bafia leer, con atención ius

¿laufulas .* Dizefecn ellas
,
que los Aflcgura-

dores fe obligan generalmente, lea el Navio
del porte

, y defenía
,
que lucre, a correr el n

efgo de mar , fuego, &c. de amigos
¿ A ene*

migos
, y de qualquier calo peníado

, o no
peníado, que acaelca

,
o acaecer pueda

, fm
exceptuar otro, que el de barrateria de pacró,
éttemáncamienco de la nave

*, yelta parricu-

j ,

exceFión ]M** > que citacompren *

didas
y Ion de quena délos Adoradores

quálelquicra perdidas
,
o quebrantos, que no

prdvengandebarrateria,ude,nanca,mc,uo.

guampo repU prm,tm, ltl.m mcm, t

rturn
,
Ht probdt trxt, m*§, qHtftím » *

, | , uitm
tefpmdtt

ff, defundo mjtruel, Ibi : Nm
qm h«<

íhqmt
, exreptt

,
mnpotejt mmVikrj dei^leru re

huí (¡tur m M efjent
, fm/iffr. mló>l %m qnod /,

.

qdle un isr m ley.

Contra MuIhh feqm\uk //,’ ,kU<ub. <r

r\

exc,ip. Vom„u« 31. cp<*]}.
7, préant C0\yn

ytir. rcfol. hb.i.cdp.ynx, isr 6. Va!en$£mfH
»•4 3

>Co»f3 3 ai. t 5 4-Cwfl 4«- 1 s». Cr Conf g 3

Atnojh Báréáxhm,Sj,n,^&

yclMj/crt. M7I. U,

83. La barrateria confifie formalmente

en el premeditado dolo
, conque el Capitán,

Maeltre , lobre cargo , b Adiruniftrador de!

Navio intenta perderlo
, cxproft/JoaCmilh>

}

ir data optrA ; Y no es ,m puede tcnerfe por

elpeue de barrateria, m la taita de carena, ni

otra culpa alguna, mientras no fe pruebe,

que le ordeno aperder el Navio, con animo

deliberado ; Uttmumterdoccrtf.Capfi(ce. dije,

t OJI.J. B ifcop, jfacsáp 9-1.n. r 4.Cord.deUc.

dife. 16$,Je ( rrd. n.ié.iy.ip 28. Anfald.de

Anjold, de tomín, dijenon. io.\jrjltj tptosckot

eqmttu ídemO hp . 1 .n.77, porlod

aun quando confiara, que el Navio ialióan

mal carenado ,quodebiefe atribuirle a culpa

del Capitán
,
o Maeltre, no pudieran exnnr:

lelos Aíleguiadorei
,

pues nunca pudiefl

conceptuarle ella anubló formal barrateria,

que es el único calo exceptuado en la Póliza,

mayormente quando en lo manueferipto^

ella le exprefsó ,t|tie Iwvian de correr el rief-

go fntfjt H Navio delporte , y Jefen/.upie/^h

N > clauiuia que no pudo ordenarle ,
a otrd

fin
,
que á el ele dar por libres á los Allegu

*

rados de qualquier» obligación ,
que cn

quauro fuellen dueños
,

pudieran tener, p#

que la voz detenía, dize rclpc¿t<vhi a losc^

trJcieinposdel mar

,

como a la invacion

los 1 nemigos, Y lo cierro es, que fi los A

feg ti railores
,
no fueran también relpon^

bles a las culpas del Capitán
, y

Maefitefe^

fañilólas
, como contingencias ,

que no
^

etceptuarftel cafo de barrateria } P
0P

l
u
!j^

h tvia j»,u 4 qué, lleudo como ese! ma)° ,

hfe
y culpa, que piicwle cometeife,

ffl

8 íí, Jífiart can varios los AatHon^'^^

dlVulos lurtes , lohie b los que
¿

deben pagir U perdula
,

quando pi , s



por culpa del Capitán ,
ó Maeítre

,
que pare-

ce al^o'dificultóla la verdadera inteligencia

de loque en realidad dizen
,
porque el Cafa

Regis dife. i,nq 5.74*166.171.171.71 17 3 - en

eldtfc. 10. n. 14. y en otros muchos afirma,

que los Auguradores , no eítán obligados á

pagar la perdida
,
que fucede por culpa del

Capitán i en el dife. 119. y en otros
,
que ci-

ta refuelve lo contrario. Y lo mifmo lucede

con los demas Authores ,
cuyas doctrinas

varíamete expone en los referidos difeurfos;

pero conociéndolo afsi el mifmo CafaRegis,

trató ex-profeíío,e« el difeurfo 66.
(
que eícri-

vió folo a elte fin
)
de conciliar fus doctrinas,

v las de los demas Authores a el parecer

opueítas ,
fegun la diverfidad de lugares, da-

do la regía fixa ,
de como deben entenderte,

atendidas todas lascircunftancias.

87. Dize, pues, que quando el Capitán,

ó Maeítre dueño del Navio , es el mifmo

aíTegurado ,no deben los Aííeguradores pa-

gar la perdida que ocafionó fu culpa, por de-

cidirlo alsi expresamente la ley cum proponas

3. C. de náutico/¿ñor

e

,
donde fe determina,

que la perdida, que acaece, por culpa del

deudor mifmo ,
no puede fer de quenta del

acreedor, que fe hizo cargo de los riefgos,Ibi:

AmJJ'arum mercium detrimentum
,
quod non ma-

rina tempeJlatis dij'crimine }Jed exprxcipiti aya-

ritia , aut in chalí debitons audaci
,

accidjjeaj-

feVeratur, afcnbi tibíjurispublic1 ratío non per-

ntitit. Y que en el cafo de no fer el mifmo

Capitán, y
Maeítre dueño del Navio, m in-

tereíladoen los feguros, fe debe atender , íi

el que es verdadero dueño del Navio interef-

fadoenelfeguro, cometió culpa en elegirlo

por Capitán
,
Maeítre

,
ó fobre cargo

,
por

fer conocido por hombre infu ficiente para

femejantes manejos
, ó procedió con regu-

laridad
, y

prudencia
,

por havei lo electo co-

nao hombre tenido,
y
reputado comunméte

por de buen proceder
,
crédito

, y fama. Si

lo eligió con imprudencia
,
fiando fu Navio

27

a un hombre conocido por improporciona-

do, tápoco fon refponfables los Ai legurado-

res a las perdidas,que ocacionaren fus culpas,

porque en eíle cafo fe deben imputar a quié

lo nombro ex text. in leg. tinque in fin. de reí

Vendit. ir in leg. 1. §. magijlrumjf. deexerc.

aci. y
por ficción del derecho, teniendofe

por íuya la culpa del Capitán, que eligió im-

prudentemente fe extiende a eíte calo lo dif-

puellór/n lege comproponas C. de náutico [¿more.

Y fe cree
,
que por propria culpa del dueño

fe perdió el Navio : En cuyos términos fe

entienden, y
deben entender, fegun dize el

milmoCí/a Ifyg.dicl. dijc.66. todos los luga-

res en que afirma, que los Aííeguradores, no

deben pagar la perdida, que ocafiona la cul-

pa de los Capitanes afsi dife. 1 .nq 5 . como en

el dije. 1 o. n. 1 4. Y las doctrinas que cita del

Giurb. obferv. 7 3 . num. 23 .ir z6. Card.de Lite,

dj'c. 1 06.de cred.ir deb. n. 3 1 .ir 3 z . Font.decJ.

¿43. n.zo.Odd. Conc. 3 1. Ep1jc.ldpcc.cap.9~J- ti

n.z^.ir ahorum. Y en los mitmos hablan

Ctrach. de ajjecurat. glojj. 5 1 . n. 4. Santern. de

ajjecurat. parí.4. n. 1 6. Scac. de comm. §.qu¿ft.

i.n. 154. Marquard. dejur. mercatorum lib.

z. cap. 1 3 . M.3 6. Vicq. in obferV. ad trailat. de

ovar. n. 24. ad med. Verf. cdterum ,
ídem Epifc

.

IJocc. dJ'p.jur.jeletl. cap. 98. n. 1. Franc. %pcc.

de ajjecurat. notab. zz.ir z^.n. 67.ir71.ir

de navib. notab. 51 ,n. 15 9. ir Aut. Cur. Tbih.

libq.cap. 14. 11.24. (que íe han podido ver
)

debiendo creerfe
,
que Reinaldo Kunikc,

injus maritimum Fianjcdticum
,
Muta, ir CbrJ-

tin
(
que no fe han encontrado

)
hablarán en

el mifmo fupuefto
,
fegun la general regla,

que da el expreiíado Caja (^eg. dife.66.num. 1

.

ir 8. Pero íi el dueño del Navio no proce-

dió imprudente en la elección del Capitán,

y Maeítre
,
por íer hombres contra cuyo

crédito,
y común buena tama, nada íe de/ia,

ni debía creerle : aunque por fu culpa acae-

ciera la perdida ,
deberían pagarla los Allé-

guradores
,
porque cntoiues no tendría lu-

id gar



gar la dccifion del texto in diña legecum pro-

ponas , ni literalmente por no fer culpa del

Aííegurado la que perdió el Navio : Ñeque

jittione jurts per extenjiomm
,
pues no podía

atribuí ríele, como nominador la culpa del

Capitán, una vez que hizo la elección in bo-

mm virum ,
fegun la doctrina

,
que funda

doÓtifsimamente el Lafafyg.difc. $6.

88. Ella es la verdadera inteligencia,

que debe darle á las doctrinas
,
que parecen

encontradas de los Authores ,
que el Cala

Regis cita ,
(obre íi los Alleguradores Ion, ó

no refponlables a las perdidas ocaíionadas

de culpa. Y íegun ella
,
aunque le huvicile

hecho conítar
,
que el Navio N.Scñora del

Rofario ,
falió a emprender la navegación

defectuoío ,en tanto grado
,
que fe debiera

tener por grave culpa de fu Capitán,y Maeí*

tre, el temerario arrojo
(
que tal no confia,

antes Ti refulta lo contrario, pues lalió a na-

vegar con licencia, defpues de reconocido,

y viíitado,
y deaver dado una carena de fir-

me, a fatisfaccion de las Maeílranzas
)
debie-

ran pagar los Auguradores. Porque nunca
fe puede atribuirá barrateria

,
que esc! úni-

co cafo exceptuado
, ni a propria temeridad

de Don Nicolás María Bignoni, dueño del

Navio
,
que ni en la elección del Capitán,

y
Maeítre procediocon imprudencia, porque
eligió hombres expertos,

y acreditados, con-
tra que nada fe ha dicho : Ni menos puede
creerfe, que la cometiera en dar ordenes, de-

que el Navio falicíle mal carenado
, tenien -

do tan crecido ínteres como el defeifuenus

fanegas de Cacao, que ím leguro alguno, fe

conduxcron ñor lu quema
, yrielgoenel

Navio defde la Guayra a el (marico
j como

lo acredita la ultima Póliza piefemada a el

fol, 1 8 8 , en que colilla
,
que defde el ( .nari-

cea Qdiz
, o a ouo Puerto de Elpaña

, allei

guió dichai feifeientis fanegas , efiimadu
en diez

y ocho mil pelos i piutlmonlian-

te, de uo haverle allcguudo de elle mieles,

quando falló de la Guayra, porque á eftarlo

era de quenta de los Alleguradores el fegun-

do viage, fegun las daufulas de todas las P0.

lizas, y
no tenia para que fatisfacer fcgimdos

crecidos premios
;

pues no íiendo veroíi-

mil ,que arrieígalle tanto, ademas del valor

del Navio, por el corto ahorro, que pudiera

experimentar tnhazer menos carena : No

fe debe preíumir
,
que quiliera exponerfea

el quebranto ,
que ha experimentado

, no

opilante
,
que alíeguro catorze mil pcfos,

cantidad
,

que apenas alcanza a fatisfacer el

Hete del Navio Francés , en que le conduxo

la carga,y
los premios de los feguros a veinte

v cinco v quarto por ciento. Y que por

coafigu tente, no puede mdegn izar aun fin

los gallos drl Plcyto, nada de lo mucho que

el Navio valia.

8 P. L¡ obligación Je los Aficgurados,

íi alguna ruvtdlcn, q en realidad, ñola ue-

nen , lena quando mucho, de que el Navio

lalirQc no nuevo, ni tan fuerte, como el que

ha de liazer viage de ida
, y

buclta ,
íi íob

capaz de navegar leguro á el Puerto de fe

defiino ,
lo qual le verifico en el Navio

N.Scñora del Rolarlo
,

pues la experiencia

acredita, que pudo navegar ,
ím naufragar,

ni perderle treinta
y
hete días ,

con vientos

contrarios, mares altas, y tormentas, en cu-

yo tiempo pudiera haver llegadoa Sta.CruZ

de I henerife,
y
aun hazer viage mas largo,

lie! viento le huviellc fulo favorable,
coino

Milita de la Information del fol. 4* ^
* ,

Alleguradores
,

le obligaron a correr

nelgo
, lucilo el Navio del poire, y

que fuelle, fegun tonllatle las Pólizas, c &

lula, que liln-ua, dequaleíquieraobhg^
10

a los A lieguiadas. 1 1 Capitán, M-
11-

iC '

fJ1

Adnumifeavlor no cometieron
tulpa»

b carena iHJiilefeCtuola, ni en fe 1,1 ‘^
J/0

l’uvrto por temeraria i pu®* fe ta,cM *
l

|

,jc-

rt Uut«utioii de U MaelliauM,* nMI
^

l^'Uen diez telhgoi, Y «1 viageñ in ^



defpues de las vifitas
, y reconocimientos

hechos en laGuayra ,
con licencia de fuGo-

vernador en la forma acoltumbrada : Pero

cuando huvieíle havido alguna omifsion

en la carena (que no la huvo)eíla culpa fue-

ra de atienta de los AíTeguradores
,
fegun la

doctrina del Afarquard.dejur. mere, lib.i.cap.

1 5 . n. 3 6

.

lugar en que le cita el Cafa ^eg-difr.

142,. mrn. 26. porque Marquardo ex leg. cum

proponas C. de naut.fetn. ligue á el Seacia §. 1.

qweji.i.dn. 1 54. y
efte Author en todo fe

remite a elfentir de Stracb. deajjecurat.glojf.

¿o. n. 2 . 3 .^4. donde dize, que es de cargo

de los Auguradores
,
que en si tomaron el

peligro, la perdida que le ocaíiona por cul-

pa del Afiegurado : Ibi : Et quod teneatur ft

culpa interVemat ( como fea de omifsion
)

in

omitendo tamen: ex text. in leg.qui ofjicij §jm.jf.

¿econtrak. empt. y
por configuiente,de qual-

quier forma que ie confidere, fiempreef-

tan los AíTeguradores obligados; pues nun-

ca pudiera tenerle por doloía la culpa , Ti al-

guna huvieíle havido : Y aun en elfos tér-

minos
, ferian refponfables los Augurado-

res, fegun la opinión de Vicq. de ayar. n. 24.

Ibi: Igitur detnmentum
,
quod dolo

,
yel culpa ñau-

tarum alionan ye contingit feqmtur fujeeptores

periculi
,
que es el lugar donde le cita el Cafa

tfeg. dicl. num. 26. dife. 1 42.

9o. En ningún modo confia,que quan-

do el Navio falio de la Guayra
,
en que em-

pefaron acorrer elriefgo eituvielle incapaz

de navegar a el Puerto de fu deítino
,
pues

antes la experiencia acredítalo contrario, y
aísi no pueden aprovechar a los AlTcgura-

dores las dodnnas
,
que el Cafa^eg. citadicl.

dije, 142.;/. 2 6.

y

27. lobre que no fon de fu

Uenta los daños
,
que por detetlo incrinfcco

e h miíma cofa aflégurada feocafionan, ni

^
demas, que acumula dcfdc el//. 2 9. bajía

1
i S* de la acción rehivicoria

,

por 1er el le-
guro elpecie de compra,

y venta del rielgo,
pues ellas tolo tienen lugar

,
como queda ex-

¿ 9-

puedo
,
quando conda clara, y

concluyen e-

mente la anterioriedad del vicio
,
o defe&o,

fin que fea prueba para inferirlo anterior a

la falida el reconocimiento poílenor a la tor-

menta. Y fe debe notar que la doctrina del

Marquardo dejur. mere. lib. 2 .cap. 1 3 . nq2

.

que

el Cafa TJcg. cita //. 2 8 .dife. 1 42. de que los Áf-

feguradores no fon refponfables a la perdida,

que trae caufa de pretérito, no ie puede adap-

tar a nueítro cafo
,
a un quando el Navio hu-

viera falidotan mal carenado
,
que huvieífe

de arribar preciíTamente, porque el referido

Author habla folo en términos de no fer del -

cargo de los AíTeguradores los finiedros
, y

perdidas anteriores a el feguro
,
no quando,

como fucede en nueítras Pólizas, fe obligan

también a las contingencias pretéritas igno-

radas, fegun queda expuelto, y no puede

negarfe ; citas fon fus palabras : Ouodeatenus

porro ex tmditur
,
ut licet navi

,
jive currui

,
mer-

ces impojitas fui[je conjlet :jpfo autem ajjecura-

tionis tempore
,
nayis capta

,
aut mcrces jpoluta

fucrint : illa tamennon yaleat : tune quod ajjecu-

rans periculum recipere in fe yideatur fiturum,

non etiam prateritum, nift exprejj'e boc aSlum, ut

teneri afj'ecurans yelit, etiamji tempore contraclus

initi
, cafimJhuJlrum pajfd fuennt

;

quodproba-

tur ex literis
,
¡he d pocbis aJJ'ecurationis

,
quas

yulgo Toh^es Nocaut : De donde no puede in-

ferirfe
,
que Tiendo , como es en nueilro cafo

de quema de los AíTeguradores ,
la perdida

anterior a el feguro
,
por fer aísi coníiguientc

a lasPolizas, no lean refpólables a la arribada,

y quebranto
,
aunque trajefe caufa de preté-

rito
,
porque antes bien íe evidencia lo con-

trario
, y

que por el pa¿to elpecial de la Pó-

liza
, eltán ob igados a todo loque antes hu-

vieíTe fueedido, una vez, que fe ignoraba.

9 1 . Parece, que queda (anstecho quan-

to , ex ddtudi/c. 1 4*. Cafa%. puede por los

Aílcgurados dezirfc
, y

que bien villa lu doc-

trina por la diverfidad ele un cafo a otro, fa-

vorece á los Aílcgurados
,
porque íiemprc,

H 1 que
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que no confte clara
, y concluyentemente,

que el Navio citaba podrido antes de prin-

cipiar el viage
,

por prueba hecha en el Puer-

to, de donde íalio; Que no tuvo tormenta»

vnnpfii arribada nrovino únicamente dei

carena fin tormenta, tiempo, ni otradeí-

graciaque la motivale, fubí lítela regla ge-

neral de la ley i.C.de naufrag. y todas las de-

mas
,
que cita el Cajafyg. para que fe deter-

mine en favor de los Aíicgurados
,
porque

en conítando la perdida
,
es meneítcr

,

que

los Aííeguradores prueben concluycntemé-

te, que ñola ocaíionó la defgracia , como

fiempre fe prefume
, y aun entonzes tuviera,

que difputar mucho el Plevto
, no obltantc

la opinión del CajaT\eg. que no pudiera 1c-

guiríe en los términos de nueltras Pólizas,

por las razones, que quedan expudlas. Pero

por fi acafo pudiere quedar algún clcrupulo,

en la total diverfidad de nucitradpecic,acl

cafo , fobreque el Cafa%. difcurre
, aun le

hallan otras notables diferencias
,
porque

nuelti a Póliza le hizo porvia dcapuelta,cn
que el Allegurado no es meneítcr

,
que rea -

ga Ínteres alguno, para que el contrato val-
ga : VtdKtM ídem UJa%„ éfi. 7. ,

.

LarJJe Luc. dije. I ix.de irej. iy v
«Ujqms citmt. Y ala no puede fct dc tu éar-
g°, que el Navio (alga bien, o mal carenadopw«de vutaidi, que fea dueño

, vZ u
no ferio, como le luccde a Don Pedro V m
dentrille,

y fu corrcípoudicntc. ti levu,,,
de que rabia La/a%« era regular,

y alu de*
bra probarle, quccl Navio valia los ve,1Uc
mil ducados.cn que le elbmo pura el feuuro-
Uí aj/mt L a/

a

íyrip n.
j . ademas de otras Po

Iraas
,
que (obre el mil'mo Navio le havu,,

hrinado: Ut mjhtdtcl dije. n.7 g, potl)l(Cl.|

seguro regular, no vale, en lacantidad, que
csrede el ínteres del allegurado ¡ Utdu e,

Jnmni. ./,/,. „ „ ..

¡, v miumimrm,.
todos los Autbores que uta

, y ligua el U/u

KfgM.difc. 14i.tt.47. por lo que now.

dtendo valer tan enclava luma aquel ¡\¡¡'

vio, una vez que citaba tan dctetiotado,S¿

nulo el legato
j y el midtro |rot íer apuclta,

debe [ublitlir , (m embargo de qualeíquijt
deterioración,

91. Todo loque fe ha dicho fobre fi

D.Benito Méndez,Maeltre del Navio,ocul-

to , o no oculto los Tcilimomos, quefefu-

ponen havcrlele dado en el Guarico
, ella

delvancrido con fu milma decíaración, en

que plenamente Íatisíacc quantos cargos in-

tentaron iuzeríele
, tomo es de vd a eiy¡¿

y 1 o 1 .adenusque haviéndolo prefenu*

do por telhgo las otras pites, tantasvezes

quantas ha declarado , aprobaron fu Perfo-

na, y es digno de b mayor tec contra los Af-

lcguradorcs en quantodtzei/rdwf (ommwu

¡entena

a

, ./«,//;; tr.Uit Lira Je amVer/anjilib.

laap. 4. n. (, j
.

jul.ijpvt. tom. ^ . dijeept, 3^
n.iy. aunque dejjuíief le de credulidad • ^

el L.irir y. Je
j
tan ja. a , difp. 3. n.iy. ^ que

no teniendo la mas leve prueba ,
dc que fe

entrega! len los 1 ciiimomos a los Ailcgur2
"

dos
,
pues el intimoUBenito ,

dc quienfe

vahcion para ello, dizc, que no los ha recibi-

do, ni entregado» e% allumpto impertinente)

en que aun no ha havkio méritos para pro**

ceder contra el L).Benito, como lo acredité

el Auto
,
que conlinticron, en que fe dene-

gó la pulsión, que contra el referido folid**

ron
> y

aun cambien el apremio, parala £
hiviqon lie los tales i citunomos,

quepis®

no prelentar, aun quando las tuvieíle,

que íicndo inlliumciuos íeparados* J

'

tintos
,

pudo ulai del que le parecieia
, ^

nu iiiru |)oi ello en faltedad alguna ^
c ieim es

,
quamo tiene declarado en °s

choiWioi .-adi-

vi, has multas, que (e lian blU

feieiuw C Jpiuncs, por haver dexJ‘1» ’ c

! ^
VeslusNavimJegunreluicailelfM

tUñíjquefelwuipueltüainlianci-ob
0

^
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feguradores , no han fido
,
porque de que-

darfe a el través ,
fe argüía

,
que no falieion

bien carenados de elle Puerto, que elfo no

lo pudiera prefumir IES. contra lasrigorofas

villas , y reconocimientos, que de íu orden

fe hazen ,
antes de la falida: Si, porque no ha-

viendo tenido efpecíales tormentas ha confi-

deradoU.S. julliísimarnente, que fuema-

liciofo
, y

voluntario hecharlos á el través,

contra lo prevenido en las condiciones de la

obligación
,
que los Capitanes

, y
Maellres

otorgan ,
no obftante las diligencias que en

uno tolo de dichos exemplares fe hizieron, y

conceptuaron inverídicas : Peroquandoafsi

no fuelle j es muy viísible la diferencia
,
que

ay de un cafo a otro
,
porque el Maeftre fe

obliga á ir, y
bolver ,

con fu Navio
, y de-

biendo llevar Embarcación capaz de dos via-

jes, fia el primero fe halla impofsibilitada

es digno de cailigo : Mas a el contrario, en

nueítro cafo la obligación del Capitán pu-

diera fer únicamente íaiir en un Navio capaz

de hazer el torna viage ,
como lo era el nom-

brado N. Señora deí Rofario ,
que navego

treinta
y fíete dias ,

tiempo fuficiente para

llegar a el Puerto de fu deítino : Y aunque

por las tormentas , y
tiempos , ó por otra

caufa
(
que no la huvo )

fe hallo incapaz en

el Puerto de la arribada ,
e in hábil

,
para le-

gando viage ,
como no eítaba obligado a

que el Navio pudieífe hazer mas que uno, en

nada ha faltado : Y afsirefulta, que por nin-

gún medio fe ha podido probar , ni aun in-

ferir la inaptitud del Navio que a los Asegu-

radores ha férvido de pretexto, para la fegun-

da excepción, o efugio que han tomado.

P4 . Bien pudieran Señor Don Jofeph

Montefifto, y
D. Pedro Vandentrille creer,

con alguna confianza
j qilc han delvanecido

con evidencia todas las excepciones de los

Affeguradores : Pero le contentan defde lue-

go con menos
,
porque para obtener la fen-

tencia de remate, no necefsitan tanto. Baila

que las excepciones fean algo dudólas, para

que en el juizio executivo ,
no fe admitan,

tratándole de la execucion de una Póliza, ut

docet Cafa T{e^.difc. r. n. 24. aun quando ,
fe

debidle oira los AÍÍ'eguradores,fobre algu-

na
,
queno lo permite el eipecial pa&o de la

Póliza , en que fe obligaron a pagar ,
fin re-

plica, ni contra dicion. Y a la verdad
,
que

íi la excepción
,
que fe hapropuefto ,

fobre

fi el Navio falló bien, ó mal carenado, no es

de las que piden mas alto conocimiento de

caufa
,
por fer un hecho, cuya verdad folo

puede evidenciarle en laGuayra,y en Puerto

Cabello,pueslo demisión falibles congetu-

ras ; íeria ociofa la prevención de la Póliza,

que con arreglo a lo difpueilo en lo citada

ley z 9. tit. 3 9. lib 9. de la Recopilación de In-

dias
,
ordena fe aya de dar fianza

,
por fi tu-

vieren, que dezir contra el pago : Por que no

puede ocurrir otra alguna mas intrincada,ni

que pida mas prolijo conocimiento de cauía,

por fundarle en un hecho ,
acaecido en las

Indias, que folo puede probarle en el Puer-

to ,
de donde falió el Navio ,

fi es que puede

haver prueba contra las diligencias judiciales

del reconocimiento, vifita,y licencia del Go-

vernador de la Guayra, e imformacion de

diez teftigos, que los mas afsiílieron a la ca-

rena
, y

afirman haver fido mas que fuficien-

te, fegura, y
exaóla.

Y alsi efperan los dichos Don Jofeph

Montefillo, y
D. Pedro Vandentrille, que

U.S. fe firva fentenciar los Autos de remate

por las cantidades porque fe defpachó la exe-

cucion ,
e importe de las collas ¡

refervando

a los AlTeguradores íu derecho ,
para el cor-

refpondiente juizio, que queda aflegurado,

con la fianza. S. T. J
. D. V. D. C.

Lie. Don J
uan de Merida

0/ñeros.
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